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MINISTERIOS 

CiENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCION NO. .62!2001 

POR CU.INTO: Por acuerdo dc: Consejo d e  Mtado 
a:lopixio el 21  dt abbril de 1991, quit'ii rcsuelve fue 
<icxi,yiiada ivIinisira dr Citmciii, Teci1oloo;i:r y Medio 
Ambi e n 's. 

h Ley No. ni ,  "Del Medio Ambiente". 
dr. 11 de julio de 1907. admite !a nec&4dad de establecer 
u!? sistema de rstúniilos y rcconocimientos a equelias 
pcrsonas natura!es o juridicas, nacionales o extranjeras, 
que demuestren haber contribuido en forma efectiva a 
!a piat.ccciÓn y mejoramiento del medio ambiente nacio- 
nal  e internacional. 
POR CUANTO: ~a ReL7olueiún NO. 16 de 12 de febrero 

del 2001 dictada por quien resuelve, instituyó el "PRE- 
MIO NACIONAL DE MlEWC) AMBI~EN'IE".", para &mU- 
lar la labor sostenida dc personas, empresas, colectivos 
laborales, organizaciones no gubernamentales e iriijtitu- 
ciones que hayan consagado su  trabajo a la solución 
o initigacMn de problemas ambientales, a través de 
contribuoiones novedosas con impacto5 relevantes. oble- 
nidos Y apücados diiridnte el uso y manejo de 10s recur- 
sus naturaies, el de'arrollo de los proce50s socialej y 
prort.ucf,ivos Y l a  prolurYióii de bicnes de cmsumo 
y .servicios. 

E,n ocasión de la celebración el 5 de 
junio del 2001 de! '.Dia Mundial del Medio Ambiente" 
y &ncidirn,do con i a  drsignacifin de nuestro país cama 
=de de 1% actividades internaciona!es para esta cele- 
bración por e1 Pqqrarna de Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA), se entregará por vez pd-  
mera el 'lPEXMIQ NACIONAL DE MEDIO A M B I F m ' ,  
cuya mnvocatonia fue iibi-;ida a comienzos del pre- 
.senle año. 

POR CUANTO: 

pOH CUANTO: 

POR CUANTO A propuesta de. !:'i Delegación Terri- 
brial de este ?,?inisterio d e  Cierna. TecnolsEia y Medio 
Ambiente en la  proirinciü Pinar del Rio, se presentó 
para miar por ei "PREMIO X.IC~»NAL DE MEDIO 
AIEUE"' la EstaciGn Ecolúgira Sierra del Rosario. 

Pof< CUANTU: La Resena d e  1s Bimfera "Sierra 
rlei Rosario" atendida por la Estación Ecológica de igual 
nombre, ubicada en la provincia Pinar del Río, se fundó 
en el a ñ o  1971: en  ia que durante más de ?KI aflm se 
ha laborado intensamente en la pmtecciún '¿le esta impor- 
1anl.e Iirea, que se ha convenido en una de las Reser- 
vas de referewia del Programa del Hombre y la Bios- 
fera de la UNESCQ. 

POR CUANTO La inlenaci6n de todas 1:~s activi- 
dades ecqn6micas y smiales de ¡as comunidades T U R I -  

les ubicadas en la Reserva, a los trabajos relacionada? 
con !a pratexión del mcidio runbiente, ha originado pro- 
funda transformaciones que han mejorado sensible- 
mente las condiciones de vada & la población residente 
en el área, lo que es más meritorio. tenernos en 
cuenta que esta zona estuvo m e t i d a  durante siglos 
a la expiotación indixriminada de sus riqueias. !o que 
contribuyó al deterioro ac&er&Io de sus princlpa!es 
recursos naturales. 
POR CUAnrpo: La investigaoión científica y la edu- 

cación ambiental desamolbdas ~1 esta RerRrva han 
logirado la armonización de las actividades investigativas, 
productivas y sociales que allí se dffarroilan para mejo- 
rar las característims ecolágiicas y lozrar un equilibrio 
de la naturalera en eYta zoma montañusa, que se ha 
mnveriido en un mmielo a segmir e n  el empeño dr 
alranZaT e! desarmilo smwnible y en referencia obli- 
gada, para los studlruos y especialistas nacionales y 
extranjeros que x dtdi'cdn al estudio de los bosques 
Y su funcionamiento. 

En uso de !as facultxdes que'me están 
confedas .  

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Otorgar a la Estación Ecológica Sierra 
del Rosario, el PREMiO NACIONAL DE MEDIO AM- 
BIENTE del Año 2lW1. 

S E E m D O  Notlfiquese la presente a !a Estmión 
Ecológica Sierra del Rosario y comuniques o h&3se 
saber, a cuantas personas naturales y jurídica6 dcbaii 
C"no,E!r lo rcjudto y, 

Pub!íquese en la Gaceta Oficial de la República. 
D ~ A ,  en la sede del Ministerio de Ciencia, Tecno- 

logia y Medio Ambiente, en la Ciu,dad de La Habana, 
a los cinco dias del mes de junio del año dos mi! uno. 

Dra Rma Elena Simeón Negrin 
Ministra de Ciencia, Temologia y Medio Ambiente 
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RESOLUCION No. 63/2001 
POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado 

adoptado el 21 de abril d e  1994, quien reSuelVe fue 
designada Mliniitra de Ciencia, Tecnologia y Medio 
Ambiente. 

YOüt CUANTO: La Ley NO. 81, “Del Medio Ambiente”, 
de 11 de julio de 1997, admite la necesidad de establepr 
un sistqma de estímulos y reconocimientos a aquellas 
personas natura!cs o juridicas. nacionales o extranjeras, 
que demuestren haber contribuido en fom& efectiva a 
la protección y mejoramiento del medio ambiente nwio- 
nal  e internacionai. 
POR CUA.NT0. u Resolución No. 10 &e 12 de febrera 

<le1 uy)1 dictada por quien resuelve, instituyó el “PRE- 
1110 NACKlNAL DE MWIO’ AMBILXTG’, para estimu- 
lar la labor sostenida de personas, empresas, Colectivos 
íalmralea, organizaciones no gubernamentales e institu- 
ciones que hayan consagrado su trabajo a la salución 
o mitigación de problemas ambientales, a travéu de 
contribuaiones novedosas ,con impactos relevantes, obte- 
nidos y durante el uso Y manejo de 10s zecur- 
SOR naturales, el dcsarrollo de los proccm sociales y 
prcductims y La producción de bienes de consumo 
y servkim. 

En ocasión d,e la celebración el 5 de 
junio del 2001 del “Día Mundial del Medio Ambiente” 
Y coincidiendo con la designación de nuestro pais c m o  
.sede de las actividades internacionulers para esta cele- 
bración por el. Progr‘ama de Naciones Unid- para el 
Medio Ambiente (PAXJMA), se entregará por vez pri- 
mera Cl ‘‘PE3:W.m NACIONAL DE ]1.zE;D,IO AMBLEXYTW‘, 
cuya convocatoria fue librdda a comienzos del año. 

POR CUAPITq: Ido Organización de Masas “Comité 
de Defensa de la Revoluciún” en lo :idela,nte CDR, ha 
optado por i i  oblención del PREMIO NACIONAL DE 

MEDIO AMBIENTE, atendkndo a ia circunstancia de que, 
romo orgaoizac:ón que a g r q ~ a  a va mayoría de la pobla- 

,. ción del país, desde su cveaiión en  septimbre de 1$nXl 
ha  realita,do múltiples actividades vinculadas esdzecha- 
nlcrite a 1s protec;ióii y w o  rilcionai de los recursos 
Ilaturales y al mejoramieaito sistemitico de la calidad 
de vida de la poblaciún. cducaiido a todos los ciudada- 
nos en lu b i ~ ~ q i i r d a  de u n  equ,i,Iih!io arniónico entre 
!a naturaleza y el mcdio ambie.iite, siendo iSua!mente 
meritorios -1 trabajo desarrollado en  el mejoramiento 
de! eiltorr~o a traves del Movimicnto d e  Huertos Fahni- 
liares .v coledivos, que agrupa a mis  de 2 millones ,de 
personas Y sobwpasa la- 301) 000 patios sombrados y 

i aiondo decisivo !;u, ~ijmyo a l  Prosrama de IWoiutaribn 
del “Plan i\laiia~i”. 

POR cLi,\wru: E!, C! ,,ii.~ii~ qui:iqucnio, íoLs CDn 
han contribuido rlecisiviini*!iite n propiciar una amplia 
pi~rticipi~.ion scxiitl en la grcsbi<in aiiibienta! Y de salud, 
en programas de  vigilancia epiNdemioXg-icUs y jornada 
de higirnizAciOn ii t rav ts  de !os movimientos “Mi Cua- 
dra ~ I e g r e  y Boaiita” y “Wi entorno limpio Y embelle- 
cido“; atendiendo. niiverando y sembwndo alrededor 
de 13 nii1,lonci de 3rholea frutalca y niaderabibs por 
ano, No mcnos jinpoi-tan:.e resulta el pzpei dcsrnipe- 
ñadn por ICE ~ ~ 1 1 7  “n ratm niiz de 4 1  años ile l i b r ,  

z LF. xa:eri.as p?:.nas y e: 

POR CUAILTO,: 
uso racional de la energia elbctrica, actividades de M 
profundo carácter educativo, dirigidas a incorporar asta 
practica a la vida de la famiiia cubana, como vias de 
mejorar l,as condiciones ambientades y usar sostenible- 
mente los recursos de los que disponemos, acaiones todas 
meritorias de que se las atorgue como Organización de 
Masas, el premio por el que optan. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e x  u e l  Y o: 
PRIMERO: Otorgar a la Organi@e.iOn de M a s a  

“COMlTE DE DEFENSA DE LA REVOLUCION” (CDR). 
e1 PRE;hIIO NACIONAL DE MEDIO AMBIENTE dcl 
Año 2001. 

SEGuNaa: Notifíqucse la presente a la Dirección 
Nacional de la Organizaciún de Masas “COMITE DE 
DEFENSA DE LA REVOLUCION” (CDR) y comuníquese 
U C i i m t a s  personas naturales y juridic’as deban conocer 
lo resuelto y, 

Publíquese en l a  Gaceta Oficial de la República. 
DADA, en la sede del Ministerio de Ciencia, Tecno- 

logía y Medio ~ m b i e n t e ,  en la Ciudad de La Habana, 
a los cinco dias del mes de junio del año dos mil uno. 

Dra. Rosa Eie& Simeán Negrin 
iMiiiistra de Ciencia, Tecnologia Y MecLio Ambiente 
II- 
RESOLUCION No. 64iZOOl 
POR CUANTO: Por acuerda del Consejo de Estado 

adcptado el 21 de ahril de 1394, quien resuelve h e  
designada Ministra de Ciencia, Tccnologia y Medio 
Ambiesnte. 

POR CUA?VTO: ~a LEY No. 81, “ Ik i  Medio Ambiente”, 
de 11 de julio de 1997, admite ia’nece.si&d de establecer 
un sistejno de estimulos y reconocimientos a aquellas 
personas naturales o juridicas, nacionales o extranjeras, 
que demuestren haber contribuido en  forma efectiva a 
la protecciún y mejoramiento del medo ambiente nacio- 
nal e internacional. 

run CUANTO’: La R-wlución NO. 16 de 12 de febrero 
de: 2001 dictada POT quien resuelve, instituyó el “PRE- 
MIO NMXONAL DE ~ m i o  AMBIENPE’, ,x>araa rstimu- 
lar ia labor sostenida de personas, empresas, colectivos 
laboraies, orgaiiizaciones no gubernamentales e institu- 
ciones que hayan consagrado su trabajo n la solución 
o mitigaciún de problemas ambientales, a través de 
contribuciones nov6dosas con im&clos relevantes. obte- 
nidos y nplicadtis dura8nte el uso y mane.jo de los recur- 
sos naturalei, o1 desarrollo de los procesas sociales y 
productivos y 1.3 produccidn de bienes de  conbumo 
y servicios. 

POR cU.ANTO: DI ocasión ¡a ceiebrac-ion 5 de 
3un1o de: 2«01 del “Día Mund del >ledio Ambiente” 
y col,iici.diendo con l a  desigriacibi de nucstro pais cono 
sede de las activi,dades internacionales para esta cele- 
bración por el Programa de Naciones *Uni,das ,para el 
Medio Amhiente (PNUMA)> se oiitregará por Ve6 pri- 
mtiia el ‘PRENIO N&CIONAL DE NEDIO AMBI,&NTE’, 
cuya convocatoria fue iibrada a comieiizos del aiio. 

En el territorio de Varadelo, provin- 
ciii Matanzas, btl d?rarrol:iin nutoriarnen!e dos de 1 ~ s

0% do! p i s :  si.!.L-j,J 

POR C!UATITO: 
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y la extraosión de hximarbums, esta úitima conlleva 
un alto nivei de contaminación ambiental debido a la 
expulsión a la ,tm&fera del "as acompaílante del p&r& 
leo que contiene un 5% de gas ácido, par lo que resulta 
inccanpatible con ia qctividad turística. 

AchR CUANTQ Ante la necesidad de dar solución 
a este serio problema ambiental, surgió la Empresa 
Mixta E m G A S .  SA, cuyo proceso praductivo utiliza 
todo PI gai a m p a f i a n t e  del petróleo que se extrae de 
las w m  en el territorio de Varadero Y Baca de Jxuco ,  
con la finalidad de limpiarlo mecánica y químicamente, 
obtenitndose impoiiantes subproductos y utitizando el 
gas resultante como conlbustible para la. generaciiin de 
riectricidad, que alciinmn un 45% de eficiencia enei-gé- 
iica. La eiiminación del impaoto ambiental negativo. 
que se venia produciendo como rcsoltado de la expul- 
sión a la atmósfcr, de mis de un milión de metros cúbi- 
cos de gns acompañante y eJ aprovechamienlo del poien- 
ciai energt;tico de C%OR hidrocarburos que antes se pcr- 
dk, a5f como ci estricto cmplimiento durante el p m c s o  
Iirod<ctivo, de toda las normas internacianilff vigen- 

en mmateria de prolecnióri y coniirrvacibn del medio 
ambiente: hacen a asta E,mpresa merccedora del Premio 
Nacional de nl&o Ambiente. 

En uso de las facultadcs que me están 
conferidas, 

POR TAWTO: 

R e s  u e 1 v o :  
P R L I O :  (Worgar il ia Fmpreija Mix ta  ENERGAS 

SA e1 PREMIO NACIOKAL DE MEDIO AfiTRIENTE del 
Año 2001. 

S E G L m :  Notifiquese la pre.serite B la mpi.esa 
Mixta ENERGAS SA y comuniquese a cuantas personaS 
naturales y juridicas deban conwLe lo resuelto y. 

PUMiquese en  la G&ceta Oficial de la República. 
DADA, en la sede del nli,nisterio dc Ciencia, Tecno- 

:o& 3' Xlcdio Ambiente, en la Ciudad de la Habana, 
n las cinco dias del mes de junio dei año dos mil uno. 

Dra. Rosa Elena Simeún Negrín 
Ministra de Ciciicia, Teanologia y Medio An:bientc 
COMERCIO EXTERIOR 

RESOLUCION s o .  253 DEL m i  

Corresponde ai iIii,nisterio dei Conier- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuwto en el Acuerdo 
No. 2821, . a o p t a d o  IHIP ei Ccmit6- Ejecutivo del Con- 
sejo de nrinislros con fecha 38 dc nwiernbrr ile 1094. 
dr:gL,r, cjpcutar y controlar 1:i a,?iicacion de la politica 
del E~ta i io  p del Gobierno el1 ia x:tividad comercia! 
cxtcrlor. y ri tiil eft?c.to tiene Li atrjbuc:ó:i de conceder 
iac~it:idcs p i r a  reaiiznr operac'ioiies de exportación c. 

iiriporta\%:i. iic!crmiiiarrdo <'ti caJ;i caso i:, riunwcla- 
t u x  de nm'caliciis que st'rá;i objeto iic dichas opera- 
r.iones. 

TvIcvlediülitc Resoiución No. 202.  de 20 de 
inayo de 19!~9, d ctada ,por el MinLqtro del Comercio 
Estcrior fue cstahleciilo 01 Procedimiento par, el otor- 
gamiento, ainpiiacih p cniiceiaciú~i de i!omenclaiiira: 
de productos de es'iiortacibi! e! i~mportaiióri a ins ASO- 
ciiiciones Econimicas Ilaiernacionairs constituidas- al 
fiu~yiiio cl i .  :;i T~,?? No. :i "Ley de i;i invo 

POR CUANTO: 

I'OIi CCAXTO: 
POR CUA1iO. La' Empresa hlisia TELEFCN1C.A' 
I?ATA4 CUBA, SA, opoftunamenie aprobada por el iér- 
mino d~ 20 años contados a partir del 26 de enero del 
2On1, de conformidad con lo Astablecldo, ha presenta60 la 
correr,pon~dienle soücitud a los efeotos de que se k con- 
ceda faculiqdes para reaümr operaciones de m m e m  
exterior, así m o  a, le autorice la correspo&iente no- 
menclatura de productos de importmión, a los fines pre- 
vistos en su objerto &al. 

POR CUANTO Ei C o m j o  de Dirmióii  de este Minis- 
terio ha considerado procedente acceder a la soiieitud 
interesada por ia citada entuad. 

En uso de las fxultaties que me están 
conferidas, 

POR ThVTO: 

R en u e 1 v o: 

PRIMEXO: Autorizar a la Empresa Mixta l"ELE 
FONICA DATA CUBA, SA, identificada a los ei- 
eslq&i$ticos can el Código No. 501. para que ejwutr, 
diremamente la iniportadón d e  las mercancías que a 
niveil de subpartidas arancelarias, se indican en e l  Anexo 
No. 1, que forma parte integrante de la presente Reso- 
iuciún. 
-Ncmenclatura peIrnariente de productos de imponta- 

La ihryportauón de ias  merranclas com- 
prendidas en  las nomenclaturas, que por la PrPsente 
se aprueba, d i o  s*.rA par,a el consumo dentro de N 
objeto social y no para ,su Laimercialización con terce- 
ros ni destinadas a otros finas. 

T%xCEIIo: La impoetaci6n de mercaiiciaü sujeta6 a 
autorizaciones adicionales a ia otorgada mediante las 
nomeiidaturas cie importilaiún que se co-e a la enti- 
dad  soWtante,  deberá interesarse, previamente a la 
ejecución de ia importación, en la forma estabiedda 
para cada caso segim proceda. 

CUAR'PO: ~a Enwrcsa Mixta T!qLEFouvIG% DATA 
CURA, S:A, al amparo de !a RWlución No. 200, dictada 
por el Xinistro del Comercio Exterior 0n fecha 4 de 
jiiiii,o de 1996, podrá soiicitnr la Emportación eventual 
rir iireductos, cuyas nomenclaturas no se aprueban por 
la piesente. 

ción (Anexo No. 1). 
SEGUNDO: 

DI&POBICION ESPECIAL 

üTJ1C.k: S e  concede un  plazo de treinta dias, con- 
taios a pan i r  de ia fecha de la presentf Rrsalución, 
para que la entidad autorizada en virtud del &partado 
Primero. foinialice su inscripción e n  el Registro Nacic- 
'!la1 de Exportadorcs e IniportiYiores, a la Cáinara 
de Comercio t l ~  la Rapúbiica de Cuba. 

CONUNlQUiisE la Drescnle Rcsolucidn ~ a i  interesado, 
a i;i ,\duaiia Gt'rieral de l a  Repúbuca, a! 3llinisterio de 
Finanras :- Ficcios y demis Organismos de ¡a. ,A<imi- 
izistracibn Centra,¡ del Estado, al Banco ,Central de 
Cuba, a! Baritco Financiero Internacianat, a l  Banco Inter- 
nncionai de Comercio, SA, a,i Banco Exterior de Cuba, 
a los 17,iceniinistros y DirectorAs del Eilinisterio, al Re- 
sidenle de !a Cámara de comercio Y a los D.lrectoirs 
d e  ELmpre$as. Pubiíqucw en la Gasceta Oficia! pam 
gcncia! conoiiiniciit,o 7 .?rciiii-ese el orib'ina; en la Di- 

, .  
3 ,..~,~,~.. r. , 
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DilD'4 en ia ciudad de  La H:i>ana, Ministerio del 
Commercio Exterior, a los trcintabún :las del mes de 
mayo d?l dos mil uno. 

Raúl de la Nuez Ramirez 
kli.iistro d d  Comercio Extcxior 
_.__- 
RESOLUCION No. f254 Vl%L f001 
C.orri-gpondc al n?inistevio del Comer- 

cio oxlc i io i - .  C I I  i i t . t i i d  :le :o dispuesto en  el Acuerdo 
No. 21i7.1, : iJogtxiio por el ComitG Ejecutivu del Coir- 
seju de \:jiaist!-as con f e ~ i i ; ~  2:: , I v  iioiiembrc de 19%, 

C J C T U ! ; ~ ~  y ruiitro!ai- la ;%p!icaUón de la politica 
.t;i,:io y tiei Gobierno e n  la actividad comerciai 

exlcrioi-, y a li:l eftrcto tiene ia atriburión dc conceder 
facultada para realizar operaciones de exportarión e 
impurtación, de.ter+;nnando e n  cada caso la naanencla- 
l u r n  (!e mer'caiicias que ser in  objeto de dichas opera- 
ci0ne.c. 

POR CUAXTO: 5lierliar Resoiilción No. 20% de 20 de 
mayo de 1399, d:ctada por el Ministro del Comercia 
Exterior, fue establecido ei Pracedimiento para el otor- 
gamiento. ainplilieio:i y cancelación de nomenclaturas 
de  pioductoc de exipvrlaci6n e inqmrtticlón a I a s  Aso- 
riaclcnei E7conirrnicas Internaciorialcs constituidas al 
amparo de la Le? NO. 71 "Ley de La Invmii>ri Extran- 
jrra". 

POR CUANTO: 1.a mprrsu  Mixta II3EiCA. SA, opor- 
liiriimtw!e nprobeda por ci teirmino de 25 años conWdos 
a part.i,r '¿!cI 25 TIC julio del mü0, de conformidad con 
lo establecido. ha presrnla,do la correspandien1.e solici- 
t u 3  a los efectos de que se l e  concdd'a fa'cultddes para 
rbalizar nperacionei de com,ercio exterior, así c o a  se  
le autorice la correspondiente nomenclatura de proidur- 
t a  de exportación e importación, a los fines previstos 
en su objeto social. 

POR CUANTC? El Consejo de  Dirección de este 
Ministerio ha con'ikiemdo pr-dcnie acceder a la mli- 
utu'd interesada por la citada entidad. 

En uso de las fii,cultades que me esKin 
cunferidas. 

pop, ~,uANT<): 

P 0 , R  TANTO: 

R e s  u e 1 v o: 
P R I ~ ~ R O :  Autorizar a la m p r e s a  Mixta iBE0.4, 

SA, irientificada a los efe&os astqlísticos can el Código 
NO. 315, para que  cjccule d.rectamente la ewr tac ió i i  
P imprtiaciiin de km merr.ancias que a niírel de subpar- 
tidas arancelwias, se  indican en los Anexos No. 1 Y 2, 
que forman parte ininigrantc de la presente Resolución. 
-Nomenclatura permanente de productos de exporta- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nam,ericiatura permanente de productos de importa- 

ción (Anexo No. 2). 
QEGUNDO: [.a hportaoióii de las mercancías com- 

prcni l ihs  etl 1;'s iiomenci:iiuras. que por la prescnk 
se aprurbs. solo . para el C O ~ S L I ~ . ~  deiityo de s u  
objeto .cecial y l iu  para su  cmier.'iaIizacibn con terce- 
IYJI ni destinadas a OtTOS fiiiec. 

TERCERO: La iuiQoriaci6n de mercancías sujetais a 
autorizaciones adicimales a la otorgada medianite las 
nomendatuas  de imrortawón que se conc&e a la enti- 

ainte, deberá interesarse, previamente a ia 
ejecución de :a importasción, en la forma establcuda 
para cada caso según prweda. 

La Empresa nfixta IBEXA, SA, al amparo 
de la  Resolucibn No. 200, dictada por el Ministro del 
Camercio Exterior en fecha 4 de junio d e  1996, Po~drá 
soslicitar la exportación y/o importación eventual de 
productos, cuyas nomenclaturas no se aprueban por ia 
presente. 

DlSPOSlClON ESPECIAL 
UNICA: Se concede u n  plazo de treirita <liiis, con- 

tadcs a partir de l a  fecha de Li presente Re6oluciijii, 
p x a  que la entidad autorizarii eil viri.iiri del Ayartt iJu 
Prinlero, iormal.ice .su insaripción en el Regisir0 Naci i i -  
nal de Exportadores c mportilduws, adscrito a la C;\iiiara 
de Comercio de la Repúbiica de Cuba. 

COrVnnrtIQUJCSE la presente Resolución a'l interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Fínamas y pwlcios y demk Organ:smas de la Admi- 
nistración Central del wtado, & Banw Central. de 
Cuba, al Banco Financiem Internacional, al Banco Inter- 
nacional de Comercio, SA, al m n c o  Exterior de Cuba, 
a los Viceminisiros y Diiwtoires del M,inisherio, ni PI& 
sidentc de la C Q m r a  de Comercio y a los Directoirs 
de F$npresas. Publíqnese en la Gaceta 0firia.l para 
aenerai conocimiento y ardiivrse el original en la DZ- 
reccj.ón Jundica. 

DN>A en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Coniercio Exterior, a los treintaiúii dias del nies de 
mayo del do6 mi! uno. 

CUARTO 

Raúl de la Nuez Ramirea 
Ministro dcl Comercio Exterlor 
RESOLUClON 'No. 256 DEL 2001 
Correspdde al Ministerio del COmc1.- 

cio Exterior, en  virtud de 10 dispu-to en el Acuerdo 
No. 2821. adoptado por el Comité E,jecutivo de¡ Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, 
dir:gir, ejecutar y controlar la aplicación de iü  politica 
del Estado y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior. y a tal efecto tiene b atribución de conceder 
fliculkades para realizar operacior.es de exportación e 
importación, d c t e m a , t i d o  e n  ca'da caso ia immencla- 
t w a  de meiilanciai que x r á n  objeto de dichas opera- 
ciones. 

WR CUANTO: w d i a n t e  Resolución NO. 202, de 20 de 
mayo de 1999, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior, fuc stablccido el Procedimiento par, e l  otor- 
gamiento, ampliación y cancelación de nomenclaturas 
de prodwke de exporiacitjn e irwtaxtación a las Aso- 
ciariouies Ecanóonuuts Jx$ternacimales constituidas al 
aúnparo de ia Ley No. 77 "Ley de la Inversón Extran- 
jera", 

POR CUAZiTo: La soci&ad memnti l  cubana Em- 
presa de Servicias al Turismo, EMPRESTUR. en virtud 
de ia Asociasión Económica Iiiternacion.al suUcrita coa 
la entPda'd cana.dionse TOKMAKJIAN GROUP, Inc., opor- 
tunamente apmbada por E+ término de 5 d o s  contadOs 
a partir del 8 de marm del m1, ha solidMo autoriza- 
cjón para &izar OperaCiaKs de imgmrtación de las 
mercandas que requiere para el cumplimiento del objeto 
social de la mibma. 

POR C U m  
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. 
P 3 R  CUANTO: El Co,nsejo de  DirecciÓil de este 
nlinis?erio ha consi'doraido procedente acceder a la so!¡- 
citud intcresnda pdr la sociedad mercantil Cubana m- 
mesa de Servicios a! 'Turismo. EMPRESTUR. 

POR TANTO: ED liso cie'las f a w i t m i e s  que me están 
conferidas, 

R e  8 u e. 1 v o: 

PRII\ZERO Autorizar a la sociedad mercantil cubana 
Em'prcsa de Servicios al  Turismo, ENPRESTUR, en vir- 
tud de l a  Asociación Económica Internacional suscrita 
con la e:iti'dad canadiense TOKMAKJIAN GROUP, 1 1 1 ~
identificada a los efectos est=dístims con el Código 
No. 590, la siguienis nomenclatura de prurduch de  
imponlaciin, que a nivel de suhpartidarj arancelariai, 
se indican en el Anexo No. 1 que forma pante inte- 
grante de la presente Rwlución. 
-Nomeiic.iatura permanente tk praductos de importa- 

cion (Anexo No. 1). 
SEGUNDO: ~ r i  impxtacióii de las mercancías com- 

preniidas e13 lii nomenclatura, que por la presente se 
a,~rueba,  s d o  pn'dri ser ejecutada 'qn destino a cum- 
,,:ir ios i inw de la referida Asociación Ecoiiómica, y 
no para 511 cornercialiiauón con terceras. 

mRCERU: ~a importa,ción 'de mercancías sujetas a 
autorizaciones adirionales a la otorgada mediante !as 
nomciidlaturai de importación que se concekie a la enti- 
dad w:icitainte, deberá iiitercsarse, p re i - iaen te  a la 
cjrciición de la importación, e n  la forma establecida 
para c;rda c a ~  según praccüa 

CUARTO: La sociedaid mercaii1.i: cubana Empresa 
d e  Servicios al Turismo, E#NPRESTUR, amparo de 
l a  Resolución No. 200, ,dictada por el que resuelve e n  
fecha 4 (ir j,uiiio de 1990, d r á  soliciiar la importación 
wentual de prdducbos, cuyas: nomenclatura no se aprue- 
uaii por la presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA: S c  concede un plazo de tirinia dias, con- 
tiid03 >( partir dc la feclia de la presente Resoiución, 
pni'ii que la entidad autoi.lzada e.n virtud del hpartaüo 
Primero. iormnlice ?u insoripción $11 el Registro Nacio- 
nal  de Exportadores e imporia'dores, adscrito a la C h a r a  
de Comercio de, id Reuública de Cubq. 

C0XiuNiQw.m !il prcsrnte Resolución ai i i i k r ~ ~ s d o
ii la Aduoii;l Gciñi.:i! de la Rc,pÚbhca. al Rliiiisieno d o  
Fii?s!izas y I' i 'eriiis y demás Urganismw de la Admi- 
iiirtra<'ifln Ccntr;i! dcl EsLado, al Banco Ceiitrlil dc 
Cuba, a l  mnco  Fiiioiiriero Internacional, ;il Bailco Inter- 
1 l ~ J C : ~ ~ I l a ~  de Coinercio, S A ,  31 Banco Exterior de Cuba, 
D los Vi<.-ctniiiistros y Directores del RZinistcrio, al Prc- 
sidimte de la Cimara de Comercio y a los Directores 
de E.nprrsiis. Publiquesc en ¡a Gacela Oiicial para 
Si!,nci'al coiio:.imiciilo y archivese el origiii,al e n  L Di- 
recciiiii JiiríJicn. 

Il..%UA en la c i a i a d  de La Habima. hliiiisterio del 
Cainiicio t:xlcrior. i i  lus :rcintaiii:i dins del mes di: 
mayo del du6 mil ~110..  

Raúl d e  la Nuei ,Ramirea 
r\f i i iktrr> Uf i l  Coriicrcio ' ~ s t o r i o r
RESOLUClON No. 258 DEL 2001 
Corres,pon~le al Miinisterio de! Coma-  

cio Exterior. en virtwl dr lo dispicsto cn el Acuertio 
No. 2821. adoptado por el Comité Ejecut2vo del Con- 

POR CUANTO: 

 

.  

 

sejo de Ministros con f r rha  28 (!e noviembre d e  I W I ,  
dirigitr, ejecutar y controlar la :ipiicacih de !a politica 
de! Estado y del Gobierno en la xtividad curnerciai 
exlcrior, y a t a l  efecto tiene la atribución de conceder 
faculitades para realizar operaciones de exportación e 
import.ación. dctermiinando en cada caso la nnmencla- 
tuira de mercanciai que serin objeto de dichas opera- 
ciones. 

POR CUANTO: Isleriiinnir Resolución No 524, de 
29 d e  septiembre del 2000, fue ratificada la autorización 
a la Firma ,Cmercial 1wporta.dora E,~MSlJNEX para eje- 
cutar directamente aperaciones de comercio exteriar. 

POR CU'ANTO: La Firma Comer,cial Importaidora 
EMSUNEX ha presenta:do la correspondiente solicitud, 
a los efectos de que se le mo'difique la nomenclatura 
de productos dc importación que requiere a las fines 
previstos en sil objeto social, por lo que el Conscjo de 
Dirccrión de este nlinisterio, ha conaidctrado procedente 
acce,der a la soiicitid in tc i~sadü  Llar la  misma, 

POR CUAliTO: Resulta ncc?:,ano cmpi l a r  rn una 
disposición única !a nomeii*iatura d c  los pro'ductos de 
importadón autor,izada a ejecutar i i  la citada entidad. 

En uso dc las facidtaldes que me esti11 
confenidas, 

POR T.NT0: 

R o a u e l v n :  
PRIRI'ERO Ratiiicnr la autoiizaciiin otorasda a la 

Firma Comercial Importndora EMSUNEX, iientificada 
a los efectos estadísticos con e! Codijio No. 421. para que 
ejecute directamente la irnportacitin de las merca,nciaS 
que a nivel 'de wbpartildas arancelarias se inuican en 
el Anexo No. 1 . q u e  forma parte inregrante de la pre- 
sente Rcsdución, y que sustituye la nomenclatura apro- 
ba'da al amparo de la  Resolucih No. 524. d e  29 de cep- 
iiembre del 2000, la que consecuentemente quedará sin 
efecto. 
-Nmenclalura pcnnanente de prududos de  importa- 

ción (Anexo No. 1). 
SEGUNDO: La importacitin de las mir<!ancias com- 

prendidas en !a iiomeneiatttrii que por la prcserit~ w 
aprueba, solo pddrá ser ejecutada son drstiiiu a cum- 
plir las iines previstos dentro tic: s u  objeto sociai. 

autorizacion,es adicionales o la otorrach mcclianle lw 
nomendaturas de iniportaci6ii ijiic bc coiicc?,? a l a  e i i l i -  
dad soLicitante, deberi  intcresarsc, previamwte 0, la 
ejecución de la  inypwrtaciin, cii la lorma caiabbiccida 
para cada caso según proceda. 

CUAETO: 1,a Firma Coincrcia! lmporladoraI;~lSUiUEX, 
al amparo de la ResoiuUióii No. 200, dictada por el 
que resuelve en fecha 4 de junio de 19110, podrá wli- 
cita? ¡a importa,cióin even!uiil d e  lah productos que 
requiera, cuyas iionienclaluras IIU b e  aprueban por ia 
prcsente. 

a la Aílualia Geiicral dc la 1tcpub;ica. a l  Ministerio de 
Finanzas y 1 ' 1 ~ ~ i o i  y dc 0rgan:smos de la Admi- 
i25traciiii C c n r r ~ !  dcl I 3, ": D'I!k,.. c ~ : s l t a 1  de 

TmCER,O: La imprtiicioii de nicrciIiicioa üiiietas a 
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Cuba, ai Banco Financivm Internacional, 'a1 Banco Inter-
nacional de Comercio, SA, al Banco Ektenior de Cuba,
a lm vioxninistm y Directores del Minkterio, al Pre-
eidenie de La c m r a  de Comercio Y a los Directores
de yirnpresar. Publiquese en l a  Gaceta Oficial para
general conocimiento y archivese el origina: e n  la Di-
m i ó n  Jurídica 

DADA en la ciudad d e  La Habana, Ministerio del
Camercio Exterior, a !os treintaiún días >del mes de
mayo de; das mil uno. 

Raúl de la Nuez Ranúrez 
Ministro del Comercio Éxterior
RWOLUCION No. 259 DEL ZW1 

POR CU- Cwrewonde al MinISterio 'del Camer- 
eio Ekterior, e n  virtu'd de lo dimuesto en el Acuerdo 
No. Z&i, adoptado por el Comitb Ejecutivo del Consejo 
de Ministros m n  fecho 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutor Y controlar la aplicación de ia política del 
Fata'do y del Gobierno en cuanto a la actjvidald comer- 
cial exterior. 

El Decreto NO. 206, de 10 de abril 
de 1996, 'Wwhenta del Registro Nacional de Suwr- 
WleS Y &entes de Socied$des Mercafitiles Extran- 
JeraS", €Stable.x el m e d i m i e n t o  para la tramitación 
de la8 saliritiidas 'de renovación de  Licencias presen- 
tadas ante dicho Resistro, adscrito a la Cámara de 
COmerrio de la República de Cuba. 

El Encargado del Registrb Nacional 
de SuCwsaks y &enten de Sociedades Mercantiles 
mtranjeris, ha elevado a la mnsideranión del que 
I " e  ei 'eWente imoado en virtud de la solicitud 
psgentadá por ia firma panameña COMERCIAL DAR-  
m, u. 

En uso de las facultalles que me están 

POR C U m  

C u m  

'P&"I'AWEO: 
conferidas, 

R e  su el v o: 

PR.niaZR0: Autorimr la rrnxrvadón de la i iwncia  
en el Regnstm Nacional de  sucursal^ y Agentes de 
Sociedades Mercantil& Extrahjeras, idSrrito a l a  Chmara 
de comercio de la RqnibiiCa de Cuba. a la finma pana- 
meiia COM.FBQAL D'ABGWI, M. 

SDCIIJNWl El objeto de la Sucursad de la firma 
COiWBRCIkW D'ARGONI, SA, en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, sera la reaiización de &ti- 
vidodes merciales relacionadas can las rnercmclzs que 
a nimi de partidas y subpartidas aranceluüas se des- 
adben en el Anexo Ko. i que fonna parte integrante 
de la presente Resolución. 
-0 ~a Licencia que se otorgue al mPiM0 

de la . p m n t e  Resolución, no autoriza la realización de 
!a actividades siguienües: 
~IUnpbirtiv y exportar directamente, con cará@ier comer- 

cial; 
,-Realiar el comercio ma.yorista y minorista en general 

de productrs y seMdos, excepto los servicios de post- 
venta y garantía, eiprcsapeiite acordados en los con- 
tra% que amparan lasl *raciones de ccniercio exte- 
rior: 
-Distribuir y t r a m r t a r  mercancías en el territono 
ria,cional. 
CUAXTO El Encargado del Re%Strr> Naciona de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mcrcmlll€% Extraui- 
jeras queda responsabiliwdo del cumplimiento de lo 
dkpiicsto en la presente Resoluciún. 

CO.llUXiQUESE la presente Rewluciiin a los Vice- 
nlin:.stroi y Dir%tores <kl Xinidkrio de: Comercio Exte- 
rior, a1 Fsicarganlo del Registro Nacional de Sucursakv 
Y hgrntes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, a&- 
crito a la CRmara de Comercio de la República & 
Cuba, quien queda responsabiiizado de notificar la &re- 
w t e  Resolución al interesado; e las Directores de F h -  
PlY.%6, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Cenh-al de Cuba, al BBnco Financiero Internacional, al 
Banco Internaeonal de Ccunercio SA, al mnco Erie- 
rior de cuba, a la Aduana General de la República, 
a !a  Einpmca para !a Prestaci¿m d e  SenaCiar a miran- 
jcroc, CUBAISE, a la c4nqpañia ACORX, SA, a la 
Dirección de Inmigración Y Drtranjeria, a Ei'EC%, al 
ROEislro Nacional de Vehículos AutomOiores y a man- 
La- otras entidades naciomles correwnda. Publiquese' 
en la Gaceta Oficial para general conocimiento y archi- 
vese el original de la misma en ia Dírecdón ,Jurídica. 

DAD-4 en la ciudad de La Habana. Ministerio del 
Comerdo Exterior, a las cuatro dias del m e  de junio' 
del das mi.1 uno. 

Raiii de 1s Nuez W r e z  
Miaistro del Cmen'io Exterior 
CULTURA 
RESOLUCION No. 102 

POR CUANTQ W Consejo de Estado de l# Repú- 
blica de Cuba, mddiante ei Decreto-Ley NO. 30, 'de 
10 de diciembre de 1979. cmó entre O'nas, la Disención 
"Por la Cultura Nacional,', faculta& al Ministrn de 
Cultura para su otorgamiento. 

POR CUAiVTQ El ~ n g ~  de  Direxión del Ministerio 
de Cultura adoptó como acuerdo rec6nocer los relevan- 
tes resultados obtenidos en su desempeño laburat por 
varios compañeros y ccmpa&erasl en atención a sus d s -  
tacadas trayectorias proicsionales con h cual  enaiteoeri 
nuestra cultura nacianrl. 

En uso de las facultades que me & á n  
conferidas; 

POR W'i"Q: 

R e s  u e i v o: 
PR!.MERO otorgar la Distinción "Por i0 Cuihura 

Nacionai" a los comipañer'os que al pie 8e detallan y 
cuya traweotoria se expresa en anexo a la presente 
Resolución, p0r.p~ &ritos alcanzados en su vida iaborai 
J w g e  Luis Días A m S .  
-Julia María ~ s t o v i v a  Diaz 
-Francisco Gbnzála Lóm. 
-Aida Isalbe Di% 
SEGUNDO Disponer que ia insignia neprasemtathva 

le esa otorgada en acto solemne. 
Publiquese en ia Gaceta oficial de la R&blica de 

Cuba para general conocimiento. 
COMUrOrQUSSE a los Viceminiutros, a la Dirección 

de Cuadros 7 ,  por su conducto a los interesados y a 
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cuantas r n h  personas natural- o Wridicas pmxda. 
DADA, en la ciudad d e  La Habana, a l a  31 días del 

mes de mayo del 2001. 
Abel E. Prieto Jiménei 
Ministro de CXItura 
___-- 

INDUSTRIA BASICA 
POR CUANTO: U Ley No. 76.  Ley de Ninus. Pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995. css;.tub!<re la politica 
minera y !as regulaciones jurídicas de dicha ac:ividaj. 
en la República de Cuba. de conformidad con la cual 
le corresponde al  ,Vinisteno de la Industria BAsica 
otorgar los permisos de reconocimiento, los que le con- 
fieren a su titular la facultad de llevar a wbo trabajas 
Preliminares para detenminar zonas para la pmspección. 

PQR CUANTO ~a Empresa Geominera orienb ha 
pre,mtado a la Oficina Nacional de ReclllSOS Minerales 
una solicitud de permiso de reconocimiento paTa el 
Area dtmnninada La Chivera 1. iibiciida en el municipio 
S?nli+o de Cuba. provincia Santiaza de Cuba. 

POR C!UA&'TO: L:, Oficina Nacional de Reciiiaoi 
hljneraics marnienda en su dictamen oiorear e: pw-  
 de Feonocimiento al soiiritante. 

Por Acuerdo del Comejo de Fstado 
del: 14 .de mayo de 1@83 fue designado el que resuelw 
Ministro de la rnüustria Básica. 

En uso de las facultades que me están 
conferid?, 

WR, CUAZiM: 

POR T'Ap.pID: 

R e  8 u e 1 v o: 
Otorgar a la ~mpresa ceaminera Oriente 

el permiso de recon&miento sobre el área denmnlnada 
I;a @&vera 1, con el objeto de actualizex la waluación 
de ¡as resemas del mineral de caliza existWIte en el 

S E G m  FI área del penmiso de rcconocimienio 
que se otorga se ubica en e! municipio de 'Sa,ntiago de 
Cuba, provincia Santieígo de Cuba y abaxa un área de 
4698 hectársas que se locaiizan en el tem&o en 'mor- 
denddw +m&eri, e n  Sistema Cuba Sur siguientes: 

PRMEiñO 

h a ?  

.'.. W m E  NGRTlE 5$SDE 
1 140 816 602 '703 
2 149934 €03 168 
3 149 531 €43 575 
4 149 450 603 575 
5 149 A50 603 390 
6 1.19 120 603 395 

149 Ido 802 969 
8 149 470 602 950 
9 149M3 602610 
'1 140 816 603 703 

" 

El área ha sido debidamenti compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional Y can los del medio 
&biente. 

TFRCERO Ei pemisionario irá devolviendo a la 
oiicina Nacional de Recursw Mimerales las áreas que 
no Pean de su interk,  y a! finalizar devolverá las wnas 
que no sean de interés para la prospección. El permiw 
de reconocimiento que se o m a  es a,plicabie a,I área 
definida como á,wa dei permiso, o a la Parte de &ata 
que rmulie de restarle las devoluciones realizadas. 
CUARTO: EI permiso de reconocimiento que se otorga 
ten,lri un tfmi,?o de un afio. que pqdrá scr prorro- 
Cado en  ios tLrminos establecida5 en el Rezlamento de 
la Ley de Minas, a solicitud grcvia y expresa del per- 
misionario, deb3damente fundamentada. 

QUINTO: Durantr l:i vigencia del presente penmiuo 
no SL' otorgarán dentm del i r ~ a  autorizada otros per- 
misos y concesiones mineras que tengan p i r  objeto los 
minerales .aiitorimdos pemisioiiario, Si se prpneii- 
tara una Solicibud de permiso o concesiúq dentro de 
dicha área, para minerales distintos a los autorizados 
al permbianario, la oricina Nacional de Recursos Miiie- 
rales anaiizarii 13 soiicituyi según las procedimientos 
de consulta esiabiecik¡os, que inchuyen al permisionario, 
Y dictaminará acerca de la posible coexistencia de 
ambas actividades mineras siempre que no I~WIique 
UFN afectncihn t&nica ni económica al pemisiokilrio. 

SEXTO. El pxmisionario está en la obligaclón de. 
informar trimrstrn'mwit? 3 !a Oficina Nacional de M u r - .  
so3 Minerales el ;t;'ancr dc los trabajos y sus resul- 
tados y i!! mneliii.t entregará r! informe finni de ,los 
trabojos de reconociniienio. 

SEPTIMQ: A1 finabzar los trabajos de recanoci- 
miento, ,el pcmiiocario tendrá derecho de solidiar : 
&re las dreas no devueltas una o varias ,concesione6 
de invesiieaoi6n geológka para los mineca2es n u M -  
ZaOos. 
no menos de treinta días de anticipaeih .al venci- 
miento del témino del presente permiso. 

El Prrmisiomrio está en la oií&ción, de ., 
preservair adecuadamente ei medio ambiente y :las ,#?-. 
dlciones ecolÓgicas, tanto dentTo del, drea objeto @$,,,, 
los trabajos como de las áreas y ecosistemas. vincul+, 
que p u a e n  resultar afectados con aotimges 
mineras. 

NOVENO El peranision%rio notificará a la región 
militas correspondiente el inioio de los trab'jos auto- 
rizados con no menm de quince ,días de antelación. , , 

DECIMO Además de lo dispuesto'en la presente 
Resolución, el pemisionario tendrá todos los derechos 
y obiigaciones establecidos en ia Les 76, Ixy de Minas y 
su legislación mmplemeniariu. las que se aplican a! 
p w n t e  permko. 

iiisposic,ionrs a que SC con- 
trae la presente Hcso:uciAn quedarán sin vigor si  trans- 
ciirrieriin treinia dias despuis de  su ,notificácián a!  
permisionario y éste no lo hubiera inscrito en el Regis- 
tro Alineio a cargo de la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales. 

DFjcIMQSEGUNDa: Notifiquese a la oficina Nacional 
de Recursos ñfinem'le, al petunisio~ano, y a cuantas 
otras w s o n a i  naturales Y jurfdicas preceda: y publí- 
quese en la Gaeta  Oficial de la RepúbXca para gene- 
ral conoclmiento. 

m d a  en Ciudad de La Habana B los 6 días del mes 
de junio del m1. 

Dichas solicitudes deberán ser .prraseniadas con.' 

' '~ 

cic?uVO': 

.. . 

DGCMOPRTIMEAO: 

Marcos Portal León 
Mlnisiro de la Indwtria Básica 
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RESOLUCION NO. 246 

POR CUANTO: La T.ey No. 76. Ley de  Minas, pro- 
mu!::i la PI 23 de enero de 1995. estab!ece la politica 
mlnera y !as rt-giilaciones jur idicas dc dicha actividad 
el? i;i ReT>úblir!n de Cuba. de co'niormidad con la cual 
Ir. corresponde al Riiiiisteiio d e  i a  Industria Bisicii 
otorgar los permivos de rEconocimiento, las  que le con- 
fieren a su titular la facultad de lkevevar a cabo trabajos 
preliminares para dclerminar zcmas para la pros!2ecióii. 

POR CUANTO: La Empresa Gcominera Oriente ha 
piesciitado a la Oficina Naci0:iai d e  Recursos Minera- 
les una solicitud de piimlso de reconmimiento para 
el i rea  denominada Aguadores Oeste 1, ubicado en  el 
municipio Santiago de  Cuba, pmvincia Santiago de 
Cuba. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos 
RZinerales recomienda en su dictamen otorgar el per- 
mko de reconocimiento al solicitante. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de EsL~do 
ilrl 14 de mayo de  1983 fue  designado e! que resuelve 
i\linLstro de la industria Básica. , 

En uso de las facitlt;idcs qiic iiie rsiiii 
canfcridas, 

POR TdVTO: 

R e s  u c  I v o: 
Otorgar a la Empresa tieoiniilcra Orientc 

cI permiso de rwoiiocimiento sobre el irea denominada 
Aguadores Oeste 1, con el objetivo de realizar la aclua- 
liwción del cilcnlo ,de los recursos de los minerales 
de miiza y margas existentes en dicha área. 

SEGUNDO: ~ E I  área del pcrmisa de recanocimicnto 
quc se otorga se ubica en el municipio Santiago de  
Cuba, provincia Santiago de Cuba y abarca un área 
dc 1 OW,98 hectircas que se localizan en coondenadas 
Lambcri, en Sisicmas Cuba Sur  siguientes: 

VERTICE NORTE, ESTE 

P m F R O :  

1 146 500 603 i 3 0  
2 148 825 603 7% 
:i 118 W.5 6 M  2G5 
-1 149 3GO üM 290 

143 315 603 750 
li i.t9 850, M3 í50 

119 850 607 o00 
146300 607 WO 

I 146 N O  (933 750 

- 
" 

1.;: ;rfca Iia siJo <Iib:Jiimcn:r. coinpatibiiizada con los 
CS dc la ddciisa nacional y con los dcl medio 

vIi2iiia Nacioiial de Rccursw Mi.nerales 1- ámds que 
no scaii de su iiitet-,i.s, y a i  finalizar dwo;vcrá las ZOnW 
quc no sean de in t f r t s  ,&>ara la prorpecciiili. El Ilemiso 
d e  reconocimicnto que se olorna cs a l icab le  al área 
definida como i r e a  del permiso, o a la parte de &la 
que risulte de restarle ¡as devolucioncs realizadas. 

C U A R T O  EI  permiso de reconocimicnlo que so otorga 
l c n d r d  tin 1i:rmiiio ,rki  u n  o5,1, que podrá ser prorro- 
gado cn los t¿!rin,~ios iwt.rib!ccsdos c n  el Reglaunenlo de 
:a L(.y tic nlinos, solicitud prcvia y expresa d d  per- 
n~ibio,?Lno d~2biJairIrni.~: ju;li~~i?ci?ta.!i. 
QUC.ITC1: Duva:itc. la vigen-ia dcl prme~itc prmiso 
110 s r  otori:iriin dentro dcl irea nutori7ada otros pe1'- 
micos y conccxioiies milleyas quc tengan por objeto los 
ni,:ierales autoriz;ido~ pxni.w:iar:o, si w presen- 
tara Lllla soii.ci,t i i i  CJP permiso o concrsióii dmtro de 
dicha krea,  pa?8 minerales <li?tintos a los aiitori7.ados 
i l  permsionari<i, !a Oficina Nacional de Reciirsos Mine- 
ra les anahzarii la soiicitud según los procedimientm 
de consulta establccidos, que incluyen al permisionano. 

inara acerca de 10 pmibie coexistencia de 
a n i h a ~  actividlidrs mineras siempre que no implique 
una afcctación iicnica n i  económica al permicionario. 

SEXTO: ml permisionario esla en la obligación de 
ii:forrnar +rimeslra;incnLe a la Oficina Nacional de Recur- 
sos Minerales ei avance ,de !os trabajos y sus resultados 
y a! concluir entregara el iiiformc f inal de los trabajos 
de rcconocimieiilo. 

SmTSMO: A; finalizar los trabajos (lc reconxi- 
miento. el peirn:.iionario tenira derecho de solicitar 
Solrrc, las áreas no devueltas una o varias concesiones 
de iiivesligae:¿)n geol¿i$!ica p r a  !os minerdlcs aiitón- 
mdo;. nichos su1ic~tuile.s ilehcrán presentadas can 
no menos dv li-cii,ta < l i ~ i -  de ai? a c i h  a? vfnci- 
miciito del tcrmiiw d r i  i i r rsei iLe permiso. 

«CTAVO: El pcrmisionario esta en la obligación de 
GreaeiTar ;idccuadamciik el medio a.mbicn,te y las con- 
diciones ecoinzira:i tanto dentro dcl i rea  obj<;io de 
los trabajos como dc l a s  áreas y ecosis!emas vincukdos 
que pueden reiu!tar aleclaclos ron las actividades 
nii neras. 

NOVEK'O: E! pcnnisionai.io iiotiiicari a la rrgion 
mi;itar corresponcliente cl intcio dc los trabajos auto- 
rirados con no menos de quince dias de an:e!ación. 

DE,CIMO: Adci i l~k  de lo &?puesto en ia piwsenta 
Rcsolucibn, ci peiminionario tendra iodos los derechos 
y ob1igaciones establecidos en la Ley ili, Ley de  Minas y 
su Icgisiacih complementaria, las que se aplican a l  
presente permiso. 

CIi1IOPRIRIERO: Lss disposicionci a yue .v' con- 
l a  prcsenie Reso:ucióii qiiedarin s i n  vigor si trans- 

ciirricrm lrcinls d i ~ s  despues de su rioiific?cióii al 
Ixxmisioiinrio y & t i  110 lo hubiera inscrito c n  e! R t ~ s -
l.ro Ninero a cargo de la  Oficina Nacioiiai d e  Recursos 
31incrdes. 

CECIMOSEGvxD«: xulifiqiicbe :, !a Ohciiia Nacio,iial 
dP Recurso liIin~r;i!v.q. a1 Iicimisionario, y 21 cual~la4 
oLrils pci-soii;is 1n~1~Lur~11~~: ? juridicas pruceda: y publi- 
qufsc cn l a  Gacela c)C1ci?>; de l;i Ilcpúb!;ca para gcne- 
sal conocimiento. 

Darla cii Ciiidad dc La Habaim ii 105 6 clks dEi mG 
dc junio dci 2001. 

. .  

Msrcos l'orld León 
hIiili5lro de  la lnduslria &sic3 
RESOLCCION No. 247 
POR CUANTO: La Ley No. 76. Ley d e  rMinaS. pro- 

mulgada cl 2:j dc enero ü& iggj, estabiccc en su articulo 
Coini16 Ejecutiw 

delegan cn <\l iilitii~tcrio <le la Tiiduslria Rásica'el otor- 
ncs mineras para 

i n  ' V F  hlini.:tros o si l  
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FOR CIJA- El hciiehio No. 3190. de fecha 2(i de 
agosto de 1997, del Comité Ejecvtiivo del Consejo de Mi- 
nistros atorgb al Ministro de l a  Industria Básica dcter- 
m:nadas facuitades en  relacilin con los iccursos mine- 
rales clasificados en los G,rupos 1. !Ir y IV, según el 
Articulo 13 de la mentida Ley d e  11ina4. 

POR CV.4NTO: La 'mprcqa Ceomiiiera Oriente ha 
presentado a la  Oficina Nacional ,de Recui-sos Minera- 
l e 3  u u  solicitud cie concff ih  de investigacibr &wo16- 
gica ,para el área denurniiiqiia Reina Vii.tnrla, ubicada 
en  el munic3pio Holguin. provincia Holguiii. 

POR CUANTO: !A Oficina Nacional de Recursos 
Mim-aies ha consiii:rado conveniente wcomcniiar al 
Ministro ,de la Industria Básica que se otorgue la con- 
cesiúii al solicitante, oidos los critenoj 'de los brgarios 
locales del Poder Papuiar. 

E,l que resue:ve fue desinnado ivlinis- 
tro d e  la Industria Básica por Acuerdo dcl Consejo de 
Estado de lecha ,14 de mayo de 1983. 

F:n uso de las Iacol1,ades que me están 
.mrifcrid;ts, 
, ,  R e s  u e 1 v o: 
PRIMERO <~il<ri-gar a 'la Eiqpresa C ; ~ m i i ~ n ~ ' r a  l)r:riiie, 

t-ii lo adelante ci cniicesioniirio, una concesión ,de inoes- 
!,icac1ón gcoli>gicii, í'n el á w r  <ienominarln Reina Vic- 
taria. con el objeto de qué wa!ice trahajm ,dt, pros- 
Pecciún Y exploración geoióaica del mineral 'de shcrida- 
mita e ti: dentro de.¡ área de l a  concesión. 
SFX : .La piwente concesión SP ubica en el 

municipio IIOlmin, provincia Holguin y abarca un  área 
de 31) hectareas que sc locaiizan en EI terreno. en coor- 
dcnadas L a m k r t .  Sistmma Ciih:' Sur,  siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 

POR CUAPiTO 

.POR, T A A W  

1 2 s  wo 554 znn 
2 383 500, 554 ano 
3 253: 0011 5% 800 
4 2.53 ow 554 200 
1 253 I>DO 554 200 

i rea  iia sido dch.damr:iI<: compatibi1iaad;i cun  los 
i,ntcresc:; dc l a  <ic.irris;i iiiicional y con 10s del medio 
.mhientP. 

qiiicr inonxiito a l  E.~txlo por condiic:.o ,de la 0ficiii;i 
I rie Recursos TXTinerales las  i r e s s  que no sesil 

,!e SIL interis. y 8 ;  f ina l i za r  la esploracióii devodvcrá 
las ireiii no ilecluraii:is pi.irii la esp!ot,aciún. dcbieiido 
pwscntar a dicha Ofirti,:i, la devolii,ciúii dc áreas coiis- 
titui,ias 'por biwicrlicics gconie1ric;is sencillas ,ilrfinidas 

dab Laiiihert y benúri los rcquisiZos r%igidos 
a ?~nibie:it?~!. hdeinái ,  ci ronceaionario en- 

trecarb a :a Oficina Nacional de Recursos n4inenr:es 
lodas :os datos !irinia?ios e informes técnicos coirespon- 
clientes a ,las áreas devueltas. La concesión que EC 

olorga es apiicahlc a1 arca dciiiiida como irea de ?a 
co:iccsiOii o a la pai-te de isla que resulte de resinrlc 
las devoiucioiies rca!izaiix,s. 

i:i cor.ccl;ibii que i c  otorga lcndrá u n  ter- 
mino dc u:> año que 'poJri x:ii prorrogado en los trrmi- 
nos y coiidicioiies cslnblecidos ,c i i i  .!a Ley de Minas, prc- 
\ l a  aolictud fxprcda Y 'dcbidaincnte Iuiidmentada del 
conct^>ionJTiu. 

TE!jRC.€ZO: El cC.111 io:ierio irá <levu:viendo e n  cual- 

CUAXTO: 
QUINTO: Durante la vigoncia del presente p m i m  
110 sc otorgiiriii dentro del área autorizada otros pcr- 
~TLSOS y concrsioiies mineras que tengan por objeto los 
iiiineralcs autorizados al pennisionario. Si ie preae:i- 
tara uiia solicitud de pe,rmiso o concesión dentro de 
dicha área. paiii miherales rlistinios a los autoriz;i:iíui. 
i l i  permisionario. la Oficina Nacional de Rfoursos Mine- 
rales analizará la  solicitud según las procedimientc~ 
d e  consulta astableci,dos, que incluyen al permisionario, 

minará acerca de la posible coesisl.eiicia de 
iimbas actioidariex miricra.~ siempre que :>o i,.mpliqiie 
u:!a añctariún técnica ni econiiniira al pcrmisionano. 

SEXTO: E¡ concesionario &A en la obligación de 
in fomar  l.rimesti'ahmintc a la Oficina Nacioria! de Recur- 
sus Minerales el ax'ance de los trabajos Y sus '  resul- 
tados, Y al conC,luir entregará el informe final sobre ia 

Las i,nformaciones y documentación entrc- 
wdas a la Oficina Nacional 'de Reamos Minerales que 
asi lo requiriesen, se mantendrin m n  <:a,ricter coiifi- 
i le i ic ia l .  a s o l i c i t u d  expresa de! concesioiiado, y se iraii 
iiewlasificando <'ii !u mcrii:ia en que dichas Amas .*a11 
dwviieit:w, o cii s u  vaso, el runcesionario dctcrinine no 
solicitar la coiiccsibn de explotación. 

OCT'AVO: E)! coiicesionario pagarg a? Estado. diirante 
la subfasc de pro$pc%cióii, un canon de dos pesos por 
hectárea y durante la subfase de espior-acJbn, un rano11 
de  cinco pesos por hcxiárea, por año. 'para toda é l  
arca de la presente concesión, los que s? abonarán por 
anualidades adeiantadas y de acut'rdo al pmedilniento 
estahlecádo' por el Mipisterio de Finanzas y Prt*oios. 

NOVENO: .El concesionario Wdrá priorizar la e!jccu- 
ción dc los trabajos de exploración geo:óg;ca en parte 
de Pa concesiún a,nte.s d e  concluir la prospecciún de toda 
ei área, siempre 9;" lo comunique a 11 Oficina Nacional 
dc Recursas Minerales con quince dias de antelación u 
su inicio y paague el canon establTcido para esta nueva 
subfase según el área seleccionada. 

DECLWV Ei concesionario eslá ,obligado a soijciter 
y a obtener d e  'las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspokiicnte con anterioridad a la cjecu- 
cii>ii dc los trabajos que por la presente Peso:uciúii b? 
autorizan. 

D E c n i o m i  : ~~ncc i io i i a r io  crekrá uiia rc- 
serva financiera en una cuantia svficieiitc para ciibr:? 
10s gastos derivados de las labores dc rcutauracii>li dei 
i r e ~  d e  l;i concesión y de las á w a ~  devueltas. dcl plan 
dc control d e  los indicadores ambicritaiej y d c  las l a h -  

10s i.~npxtos directos e indirectos de 
l a ,  .ictividad . .  mlincni. La cuaima de esta r6sei-u 110 

del ,5vo de1 total d e  la inversiÓn 1nine.ra Y 
seri .propuesla por el coiictaion,ario al 3ziilisterio de  
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta ,dias 
siguientes ,u1 otorganiienio de csea coricesiún, swúii dis- 
pulie  el ~;ticu!o 8ü del ~ecreto 222, 'Reglamento de la  
Lcy de 1Llinas. 

DECI1LZOSE,GUNDO. El concesioiiario notifjcari a la 
repió;i. nliiitar cocrespnrdieiite el inicio de 10s brabajos 
autorizados con no niaios de quince dias 'de an,tclaeiÓii. 

UECLl\lOiTZRCEi<,O: 2 1 1  conciuir ios trabajos, el titu- 
'hr cie  ~ 1 ~ .  p r e a e n + ~  <;oiicai&i It:i,~lia duccho de obte- 

tigación geológica. 
SE8PTIMO: 

para 
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ner. dentro del área imwtigada, iina o varia? wnce- 
sioncs d e  eupio:ación dc los minerales explorados, siem- 
prc y cuarido hoya cumplido todos !os rcquerimientos 
9 ob:igacioiies inherentes a la presente concesión. Dicha 
solicitud deber3 prewntarse treinta dias antes de que 
ex;iire la vigencia de la presente concesión o su prórroga. 

DECIMOCUARTO: las actividades minerw: i~a!izadas
por e! coric&onario tirnwi :priori;lad sobre todas las 

des en el iiea (le la concesi6:i. No ohs- 
ian!e. s. !a a:!ividade*s de LUI t r iwro interfieren con 

dich2s irctivi3i:i-,,<. X:i cmo dc no llegar a acuer,do, 
siempre qiic ri imr.ci econúmicas y sociales lo hsigan 

ndocarh e! brea, con suje- 
r:: cl .~.yr:a:!a Decimoquinto de 

Si, wnio <o!iz.ecuciiria de su iicti- 
:.t.a J<. : t i  conic.:iúii, ill concesion;i- 

o :ierrihos di! :*1rcer(*5, ya sean 
juri3iS:ac. cstari  obligado a efec- 

tuar in debida ii.!<::n!ii7:?ció:? y. cuan20 procediera, a 
reparar los :l3+r'i o:ision:idos, to2o ci:o según establece 
la legislación \.;c:b : ~ e .  

DEI'IMCSEXTO: Ad2r. i~ de  io dispuesto e n  fa 'gre- 
mite Resoliiciiin. e! concesionario está obligado a cum- 
P!h l a j a s  Io i  clis:o5icioncs conteni& 'en la Ley 76, 
tey dr Minas y su iegklación com?imcntaria, laS que 
se nPlicaii u l a  prweiiie concesiln. 

Las dispasiciones a que se o n -  
trae la pre-ent.c Resolucirin qiic?arán sin vigor si trans- 
ciirrirra!i irein!:i días desiiu6a dr s u  notificación al ron- 
ccsioiiiirio 9 no s<! 1iiibier;i inscrito i;i ,presente conce- 
6ión.m e: Iirgistrri ncnero a cargo de !a Oficina Nacio- 
nal de .Recursm Minerales. 

~FTTVIoy3TAVO: NoliPiquese a .la Oficina Nacional 
de .Recursos Minerales. a l  concesionario, y, a cuantas 
personas natura!es Y JnrMicas .sea Recesario, y publi- 
BuPse en la Gacek? Olicial d e  la República para  gene- 
rid co:iocirnierito. 

Da,ia t'n Ciudad de 13 iiabnna a los 6 dws del mes 

~ E c ! ~ l o ~ I ; i x ~ r ~ ~ i :  

DECIMOSEPTIMO: 

de jur!io del 2m1. 
Marcos Pnrtal León 

Miristtro de la Industria Básica 
RESOLi%I@N -No. ,248 
POR CUAbUTO: La Ley NO. 76. Iql de M i n a ,  pro- 

mulgada el 23 de cnero de  '1995. estaülece que  el Con- 
sejo de Mini s tm o s u  'Comité Ejecutivo delegan en el 
Ministerio ,de la Industria Bitsica el otorgamiento o 
denegación de  'las concesiones mineras para pequeños 
yacimientos ,de detenninddos minerales. 

POK ,CUANTO: E! Acuerdo No. 3190, d e  fecha 26 'de 
agosto de  1%. del Comiti. Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros atargó al Ministro de la IruWstria Básica deier- 
minadas facultades en  relación mi los rncursos mine- 
rales ciasificailos en los Gruiios 1. 111 y iv, según el 
I l r t í cu l~  13 de 1s meniada Ley de Minas. 
 

POR CUANM: La Enxuesa de Material,& de  Cons- 
trucsión de Camagüey ha presentado a la wicina Nacio- 
nal de -RWrsos Minerales una solicitud de conoesión 
de investigación g e o l Ó ~ í o a  para el área denominada Santa 
Isabel, Ubicada en  el municipio Guáimaro, p o v l n d a  
Camagüey. 

POR CLT\NTO I P  Oficina Nacional de ReeursoS 
hlincra1e.s ha considerudo conveniente m e n d a r  & 
Ministro de 1 3  in3ustri:i Utísiia que se olorgue ia con- 
rvsión a i  solicitnnk, oídos :os crilerim :le los órganos 
locales del Poder Popular. 

POR CU- El que Ipsuelve f u e  designadQ .Minis- 
tk de la ,Industria Basica por ~ ~ u e n l o  del Consejo de  
Estado de fecha 14 ide maro de 1983. 

POR TANTC~ En uco de las facultades que me están 
conferidas, 

R ' e  s il e 1 v o: 
otorgar a i n  Fmpresa d e  Material- de 

Construcción de Camafiiiey. en 'lo adelante, el  conce- 
sionario, u h i  roncesiiin de invfflgacibn &''2O!D&!iCa, en  
c? i r ea  denominada Santa Isabe!. con ci ob jdo  d e .  qUP. 
reaiice trabajos de praspecci6n y exploración geologica 
para el  .mineral de arena aluxriiil de pal&a%"eXk-.. 
tente dentro del 'área 'de la mncesl6n. . , . .
. SEG~R~DO. La presente concesión se ubica e n  el  
Guáimaro, provincia Carnagüey y abarca un área de 
&3,76 h & ? x  que se  localizan en el tenend. Sn Cbol- 

denadas willioert, sistema 'cuba su r ,  '%uienteS: ' 

FRI~%DXO: 

V I i R W  ,NORTE iWl% 
1 XB 471 4 3  155 
2 311. WO ..437 4bo 
3 SI0 300 438 5M) 
4 307 99i3 435 266 
1 308 471 424 1s 

El área ha sido debidamente mpat ib i l izada  con los 
interesej de la defensa nacional y con los del medio 

FA concesionakio irá devolviendo en~,CWl-
quier momento al Esta'do .wr conducto de la Qficina 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que no Wan 
de  su inten's, y al finalizar la exploración devolverá 
las áreas no  declaradas para la explotación, debiendo 
presentar a dicha Oficina, la devolución de  áreas COI%- 

tituidas por superficies grométricds sencillas definidas 
por coordenaidas m b e r t  y según 10s requisitos exigi- 
dos en !a l h n c i a  aunbirntai. Además, el conwionafio 
entragará a la Oficina Naclonai de R e c u m  Minerales 
tMOS los d a t a  primarios e informes técnicos correspon- 
dientes a las áreas 'dwue!tas. La concesión que se &T- 

i a  es aplicable al área definida como área de la mn- 
M ó n  o a la parte ide esta que resulte de restanle l a  
d-a'oluciones ' r e a l m a s .  

La concesiún que  se  otorga tendra wi ter- 
mino de  un  año que .&rb ser prorrogado en  los tbnni- 
nos Y condiciones e s t abk idcs  e n  la  Ley de Minas, pre- 
via colicihud e.uyresa y debidamente fund-tada del 
concesionario. 

QUPNTO. Durante la vigencia del -te pennisD 
no se otorgarán dentm del área autorizada o- per- 
misos Y concesionei mineras que tengan por objeto los 

ambiente., . .  
'EEiRGIHRO: 

CUARTO: 
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minerales autorizadw al pemúsionario. Si se m s e n -  
tava una solicitud de permiso o concesión dentro de 
dicha área, para minmales distintos a los autorizados 
al permiñanario, la Oficina Nacional de RmrSOS M,ine- 
rales analizará la solicitud según lm pmced.imientos 
de consulta establecidos, que incluyen al pemisionano, 
y dictaminará acerca de la posib:e ccexistencia de 
ambas actividades mineras siempre que no impliqiie 
una a.fectación tknica ni económica ai permi~imano.
SEXTO E! concesionario está en la obligación de 

infonmar trimestralmente a l a  oficina Nacional de Recur- 
cofi Minerales el ayance de los trabajos J> sus remi- 
tadw. y al qxicluir entregará el informe final sobre la 
investigación geológica. 

 as hfomaciones y dwument.aei6n entre- 
gadas a ia Oflicina Nacional de Reciunos Minerales que 
as¡ l o  requiriesen, se mantendrán con carácter confi- 
dencial, a solicitud exp- del concec;.onario, y se irán 
dexiacificawio en la medida en que dichas áreas sean 
de(>mltas, o en su caso, el concesionar:o determine no 
solicitar la coiicesiún de expiotación. 

El concesionario pagará al Btado, durante 
la subfase de proqpexión. un canon de dos pesas @+r
hecDárea y durante la suWase ,de exploraciln, u n  canon 
de '  cinm ;peyos por hectárea, por año, para toda el 
brea, de::la presente concesión, los que se abonarán por 
anualidaties adelantadas Y de acuerdo al procedimiento 
establecirio por el Ministerio de Finanws y 'precios 

a concesignario p d r á  prionzar la ejeni- 
ción de los trabajos de exlplowción geoiógica en Parte 
.de k concesión antes de conciuir la proAgección de toda 
el área, siempre que 10 comunique a la oficina Nacional 
de Recursos ,Minerales con quince dias de anhlación a 
su inicio y pegue el canon establecido para esta nueva 
subfase según e1 área seleccionada. 

El concesionario está obligado a mlicitar 
y a'obtener de les autosddades ambientales la licencia 
mbiental  Cor-ndiente con anterioridad a la ejecu- 
ción de .los trabajos que por la presente Resolución se 
aulorlzsh. 

DEK;MOmmimIRO: Bi concesionario creara una re- 
&Ni financiera en una cuantia m e n t e  para cubrir 
ka gas&! derivados de las labores d e  restai-ación del 
brea ' de la con&&? y de las &mas devueltas, del plan 
de .control. de 30s indicadores ambientales y de las labo- 
res para mitigar las impactos directos e indirectos de 
la activitiad minera. La cuarvtia d e  esta reserva no 
será'menor del 6% del total ,de la inversión minera Y 
será prapuesta por ei concesionario al Ministerio 'de 
Finanzas y Precios dentro de las ciento ochenta ,dias 
siguientes al otor$amiento de esta concesión, según dis- 
pone d 'Miculo 88 del Decreto 222, Regiamento ,de la 
Ley de Minas. 

~~~~. W ooncesionmio notificará a la 
regidn militar correspondiente el Mcio de los trabajw 
a u t m i d o s  con no menos de quince dias de antelarián. 

~1 conciuir ilos trabajos. el titu- 
tar de la pnesente concesión tendrá el derecho de obte- 
&r, 'denkm del área investigada, una o varias conce- 
*ion= be .e@ataciÓn de los minerales explorad-, siem- 
pre y mando haya cumplido todos los wuerimientos 

SBPliüXO 

'OCTiAIO 

N-0 

DECXMO; 

-. 
 

 

y obligaciones inherentes a la presente concesión. Dicha 
solicitud kieberá presentarse treinta dias antes de que 
expire la vigencia ,de la 'presente concesión o su pr6rrWa. 

El concesionario cumplirá con las 
regulaciones vigentes para vertilmientos y disposición de 
residunles evitando la afectación de la cuenca del tío 
Garamasuacán y los pozus de abasto existenles en 1:i 
zona. 

DECILMCQLJINTO: Las aciivi,dades mineras realiza- 
da5 ipor el conceslonario tienen priortdad sobre todas 12s 
demás actividxies en e! área de la concesión. No obs- 
tante. si las actividades de un tercero interfirieran coi1 
las del concesianario, éste dará aviso a e s  tercero 
con suficichte antel.ación de no menos de tres meses 
al avance de las activiNdades mineras #para que, entre 
ambos, se detenmine siempre que sea posible, la forma 
en que conlinuarh desarroikándose sim'ultáneamente 
dichas activi86ades. En caso de  no !legar a acuerdo, 
siempre que razones económicas y sociales lo hagan 
recomendtihle, e1 tercero abandonará el área. con s:ije- 
ción a lo dispuesto en el Apartado Deckmcquinto de 
esta Resolución. 

DWIMQSEXTQ Si, como consecuencia de su acti- 
vid& minem ni el área de ia concesión, el concesio- 
nario afectara intereses o derechas de terceros, ya sean 
Personas naturales o juridicas, estará obligado a. efec- 
tuar Ita debida indemnización y, cuando pmcediera, a 
reparar los daños ocasiona,dos, todo ello según esta- 
blece la legislactón vigente, 

DmoIIVKX3EE"D Además 'de lo dispuesto en la 
PreS@nte Resolución, el concesionario está obligado a 
C W l i r  t o d a  &as obli,gaciones contenidas en la Ley 76, 
UY de Minas Y su legislación complementaria, las que 
se aplican a la presente  concesión. 

Las diaposiciones a que se contrae 
la presente Rexilución quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta días deypueS de su notificación al pnce-  
sionaaio Y no se hubiera inscrito la presente cancaciln 
en ei Registro Minero a cargo de la Mficina Naciana! 
de Reoursa$ Minerales. 

DECFil'f~C&"O Notifiquese a la Oficina Naciona! 
de R q m u s  Minerales, al concesionario y a cuantas 
personas naturales Y juridicas sea necesario. y pubií- 
quese en la Gaceta Oficial de ia Repúb!ica para ge?.crn! 
conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana a los 6 dias del m?.s 
de junio del 2001. 

DFJCIZN~CUAETO 

DECIMCCTAVQ 

Marcos Portal León 
Ministro de la industria násica 

- 

REFOLUCION No. 249 

m u b d a  el 23 ,de enero de i ,W5, est.ablece en  su 
Articulo 47 que el Consejo de Ministros O su Comité 
Ejecutivo delegan en el Ministerio de ia'Indu?trin Básica 
el otorgamiento, t.raspaso o denegación y prúrrngas dr 
fns concesiones minera8 para piquenos yacirnieotos 
de determinados minerales. 

'E1 Acuerdo No. 3 1 W  dr Eerlia 26 de 
agosto de ,1997, del Comilé Ejecutjvt> del Consejo de 
Ministros otorgó al 3Tinistrn di, la !ndus:~ta Háijica rletpr- 

POR C U m  L k L e y  No. 78, Ley fle Minas. pro- 

POR CUANTO: 
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minadas facultades en  relacibn con !os recilrsos Mine- 
rales clasificados en  los ~ r u p c s  1. 1.11 y IV, se,rún e! 
Artículo 13 de la meníada Les de Alinas. 

POR CUANTC>: La Empresa Geotminera Habana-Rla- 
h z a s  ha solicitado a .la Obicina Nñcional de Recursos 
Minerales una prórroga a !a concesión mi.nwa de inven- 
tigación gcológica qiic le fuera ritorgada mediante la 
Resolucion No. 175 de 22 de mayo i le i  2000 del que 
resuelve, para !a realización de trabajos en el área 
d e m i n a d a  Margoi. 

POR CUANTO La Oficiiiir Nac iona l  dc Recursos 
Minerales ha considcrado convcnientc en s u  dictamen 
recomendar a l  Ministro de la Industria Bis¡ a que Mor- 
gue la pmil'oga solicitad<. 

El qiie resuelve fue  designado Minis- 
tro de la Industria Rdsica por Acuerdo del Corisejo de 
Ectado de fecha 14 de mayo de 19x3. 

En uso de las facultades que me están 
Miferidas, 

F 
POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s  u e 1 Y o: 
0,Iorgar a la Empresa Geomiiiera Aabana- 

b í a t a n q  una prórroga a ia concesión minera quc l e  
fuera otorgado ,mediaiitc la R?'solución No. 175 de 22 de 
mayo del 2000. del  qiie r e s i i e l w ,  para 1;i csploraciiin 
gwlógica del mineral dt bas;i',ío cn el i r ea  denomminacia 
Margot e ,  fin d e  e~21Iuilr su iiti:!zación futura  en la 
producciun de iaiia de vidrio. 

SEGUNDO: La pr61'1'oga a Iu conccsióii minera dc 
explotación que se otorga vciiccri e l  23 de noviembre 
del 2003. 

TERCERO lus t.Crmiiios, condicionrs y obli8acioncs 
establecidos en ;a RwAucion No. 173 de 22 <!e mayo 
de! m. del qqe resuelve, son de @licación a la prórroga 
que, Lp a,utoriza, con excepcirin de lo estnbirciiio e n  el 
Apartado Segundo de la presentc Hevoiuci6ii. 

Nolifiqiwsc a la Olicina Nacional  de Recur- 
sx M i ~ e r a ~ ~ e s ,  a '  la Empresa Grominera tiabnnil-~.1\lntan-
zas $:a:o,antas personas natiira!es y jurídicas pt-o . 
y pU&iqucse en la Gaceta O i i c i n l  de la Rc;iiiblica para 
general conocimicnti>. 

Doda cn Ciitdnd de La Habana a los ii dias de! mcs 
de junio del ZWi. 

PRIhíERO 

CUARTO: 

Rlarcov Portal Letin 
hli~!islio tlf la l!l~lllstr~a Bisira 
INVERSION EXTRANJERA 
Y LA COLAüORACION ECONOMICA 
. .  RWOLUCIOP; No. 21i2001 
POR 'CGANTO La Asambiva N a r  oiia! d<-: I'o.lei. 

popular de la Iicpúb:ii;i :le Cuba, rli 511 Sesi<.i,:i iicl 
dia j de seiilicnibre de 1995, upi.ob!i la L.cy No. 7 7 .  Ley 
de la Inversi0ii Exti'anie~'a. rstablci,icn:lo en su Capi- 
tulo VI1 la respoiiaabililo;l d?! x i n i s t e r i n  para la Inver- 
si6n Estra:ijcra y 13 Cu:aboi'ai.,6n E;.c:iúrnii:i en el 
proceso pai'ii i;i eva:uiicih y pui te r iür  p r  
las so1icitu:ies dc iiivcr6 ones esra8)jeras. 

E,l Aliriisirriv par la lnVersi611 Eslraii- 
jera y la Colubor~ciOn E;o  n m ,  ilc co~il3iniida3 con 
lo diqpues,to en e l  Dccrcto Ley No. 147 de 2 1  'de abr i l  
de 1994 y cn el Acucrdo No. 2022 del Comiti: Ejecutivo 
del Coiisejo de ALi;,:.s:rcs dc f < , < h a  22 ilc :iavicni!>rc 

POH CU.I,XTO: 
de 1994, es el encargario -entre otras funciones- de 
dirigir. evaluar y promover los proc%sos de negociacion 
para  la coristituci6ii de asociaciones económicas inter- 
nacionales y otras formai de participacih de la inver- 
cidn extronjcra. 

POR CUANTO: En la Senuiida de !as DisTosiciones 
Finales de la Ley No. 77 .se faculta a los Organismos 
de la AdmiiGstrración Central dcl Lstado en lo que  le 
compete, a dictar cuantas diq?csicioiici Sean necesa- 
rias parn c! mejor cumplimiento de lo que se cssta- 
blece en la misma, por 10 que resul ia necesario dictar 
i in procedimicnto para rcgti!ar e l  proceso d e  negocia- 
ción y la preseniac.ión de las so:icitudes de las pro- 
puestas de inversión cxtraniera para su evaluación, 

POR TANTO: En el ejercicio de las facul, lades que 
mi: eslán conferidas, 

R e s  u e 1 Y o: 
PRIMERO .Establecer "1.a Metodologla para la e:a- 

boracioii del Estudio de Factibilidad EconOmica que debe 
presentarse e n  una  Solicitud de Inversión Extranjera". 

SECUNDO: S e  df,roga la Resoluci»n No. AN-5 de 
fecha 22 de scptiembrc dc 1993: asi como curintas dihpo- 
sicioiics lcgdes  se oponnamii a1 ciimpiiinicn~to dc lo  qiie 
se esiablccr e n  la presente. 

TERCERO: Noiifiqiiesc l a  prcse:l:<, I?cw:iici<i!i a los 
.Ides de! Orxanicmo (le la Adiriiiiis!.razioii Ce!itra! del 
Estado y a cuantas otras pwionns r ~ + : ~ ~ ~ r a l e s  o jiiridiws 
corrrspondnn. I 

Pubiiqiicse e n  lo  Gacela of ic ia !  <le la República de 
Cuba para general conocimienio. 

Bada  en  Ciudad dc La l lübnna  a los 6 iliss del mes 
dc junio del 20ü!. 

RIaria Lomas Morales 
blinistra de l i l  Inversión ~x t i ' s i i j e i a  

3- la Coinboraciíh Económica 
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tivns existentes, la tecnología que posee, el grado 
de obso!esceiicis d e  l a  base materia81 y las limita- 
ciones actuales que confrontan, etc6tt:ra. 
Antecedentes. 
Resumen de !as nrg«ciacioncs efcctuadiis con el 
posible socio cxiranjcro o con su casa matriz u 
otras eriti,dadts cxlranjeras referidas a l,a asocia- 
ción que SE propone constituir. 
Caraeterizaeiiin del socio extranjero. 
Deiiominaci<iii s w i i i i  ti? I R  eiiiidad extranjera ? su 
domici:iu .woci:ii. I)iicii:nt.ntaii6:i que acredite su rn- 

1' y S O I V V I I C : I I  ecoiiómica. (I^;tados Fiiiancieras 
iiF; iiilimo t~j<~r<, i< , i : i ,  aiviil b;iricario, redes comercid- 
!ea ? fiiiaiei ;.-i como cualquier olr-a docunieiitii- 
ci¿>ii que aci:i.ite s u  soiven;ia). 
iExpresar experiencia en la rama y sus vínculos 
con el mercado externo. 
A modo de acidracibn, la documentación que acre- 
dite ia ident idd y solvencia es la siguiente: 
-Co;iia ,del registro d e  constitución certi'ficada ante 

ei Consn!ado de Cuba en el país donde se encuen- 
1i.u domiciiiüdü lo ci:lidad es,tranjera. 

--P,i&.:Ys que acreiiitc u iepresrritaciiiii. 
--Avales b;i:ic:iri«s y e l<lS ~insneieros d C l  último 

ejercicio fiscal. 
En ei <:aso de persor.as naturales .se debe pre- 
sentar los avalrc bancarios que a m a r a n  su soi- 
vrii<ia econimica. 
En C I  caso ilr compañia:, suh4:liariiis se hace 
necesario presentar :a c a r t ~  de patrocinio de s u  
C3sa matriz, asi como realirni. una breve funda- 
meiita,ci¿m de la actividad que esta I ra iba.  

Característicav de la asociación. 
a) Descripción de !os objetivos del proyecto que 

se prqpone y las razones de tipo económico, 
soria:es, tecnológicas. comerciales, financieras. 
estrategicas que fundamentan el wbjetivo del pro- 
yecto. (Definir si es nuevo, d e  expansión o d e  
,mi8demiwción). 

b) Formas de asociación: Definir si es n!m en- 
gresa mixta o una asociación económica con- 
iractual 

ri Rrfleiar el obieto social de la emDreía mixto .~ ~ 

o el objeto de .la asociación económica contractual 
.¡e forma Idi-ntica a los documentos legalec. 

d)  €'artes en la asociación: dcnominacióri social de 
cada una, indicando si la entidad extranjera 5e 
asocia dircctamen1.e o mediante una empresa 
intermedia o si es una persona natural. 

e) Pnnado de vigencia; sede; denominación social 
d e  la empresa mixta o identific,ación de la aso- 
ciación econ6mica contractual. 

Aportes o aportaciones en las Asociaciones Econó- 
niiras Internacionales. 
a) Ewresar, según proceria, !a cuantia total dcl 

capital social eSpeciIicando los aportes de cada 
parte y el por ciento de participación de acuerdo 
a kis aportaiionps. La diacripción y valoración 
d e  es% mries a aportacioms se debe realizar 
coniorme lo estableci,do en la Ley No. 71 de 
11 Invrnióin Extranjcra. 
L o s  aportes o aportaciones de !a parte cubana 
sobrr !os bienes Je prc<?ie3a3 cststal, deben esta. 
dc3i&+ine!ite wrti?ica:ios ~ D L  el hliiiisterio d<. 

05 de acuerlo a lo establecido 
el1 el Capituii) Vi l  (Art.  iil.2). d e  !a Ley de li 
Inversión Exti.ailj?i.o. 
Expoiier f m a  Y plazos en yue se hará efec- 
tivo el capital social o las apor1acione.q. (Deh. 
i.ef' :. s t ldwe di. forma idinlica a !a$ documento: 
r«:istitutivoi). 
De irr.r):irar el o1orcam:enlo cir subsidio de¡ Pw 
S U l ~ U C S t O  d v l  E.sto:io a:giina entidad vlncu!ail 
eri !ii nei:ociacitiii. d ~ i ~ r a  expresar:* su cu:in?l.i 
i estar conciliado previimeiite con e! ksnister:,) 
de Finanzas ? Precios su acmtaciún. 

Obligaciones de lan partes. 
Describir, en el caso que procecla, las obligacimx, 
que  deberán cumD!imentar la Parte cnbana y !a 
Parte extranjera, en relación con las actividadr s 
para la ,const:luciún y operación de la Asociació-!, 
t a k s  como negociaciones de grt;stamos, preparacii, i 

o COriStruCCión d e  lmales, compra e instalwión'r:.: 
rrinquiiiarias, nuevas inversiones, mercado, mal& 
?Yim&? Y niateriales, fiirmacirin u adiestlamiento 
prrsonal i:ubano. 
En el caco de requerir~e prestamos 11 otras moda ' -  

dades de finaiiciaci6n, debe tenerse presenie i...; 
iri.slruccionec cmiiiriw por el Bnnro Crritral de Cu ,: 

a¡ rewecto Y expresar con claridad. la cuantía q!: 
se rWuieiw e !  interés quc se acuerda como máxiii?, 
a Pagar y las Carantias de su obtención pw .;I  

parte extranjera. 
& desmpción de las obligaciones de& cor&ipoii- 
,der con lo esiab!ecido en tos docu'mentos legales: , , 

Dirección y ge.di6n. 
»e.;cmpci&i de los riivrles de dirección, expresani0 
los órganos con que contarin, número de 'mimib rc~  
y cornpusición de mda uno. Definir quien DCI.@U'> 

la Presiadencia y pcriodo de rotación para el carg > 
principal. En el c m  de una asociación contractu: 1 
definir su órgano de Dirección 
La deuciripcióh de este punto debe corresponder cc i 
lo establecido en los documentos constitutivw. 
Fuerza de trabajo. 
Resumen de la cantidad y categoria de la fwrz  I 
de twbajo. Lai detalLes en cuanto al rno?to dt' 
salario total, incluyendo b fuerza de trabajo extran- 
jera en el caso que se requiera, se expresará en i. 
tabla No. 1 2  En este cálculo debe aplicarse la> 
directivas esta'bd,ecidas por ei Ministerio del rPa- 
bajo y Seguridad Social. 
Se debe reflejar el cálculo separadamente del im- 
,puesto por ia Uliiización de la Fuerza de Trabajc 
y l,a Coniribuci6n a !a Semridad Social, según 1~ 
eshbkc ido  e n  el capibuio XII de la Ley de 1: 
inversiúii Ert.ranjerü referido a la' fuerza d e  tra- 
bajo cubana y extranjera. 
Dtk fundamentarse, en el caso de las &presas 
Mixtas, la entidad que se p m m  como euaplea- 
dora de acuerdo a lo establecido en  el caniftulo X1 
de la Ley de la Inversión Extranjera. 

. ,  

, I  . ,
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!i Comrrrialirari<in. 
a) Blencs s servicios. Descripción & ios bienes. 

que PC producirán y co.nercia!izarán, asi como 
los servicios quc brindara la. asociación, según 
proceda. Descriprión de la caipa.ci,dad produc- 
l i v a  >',o scrvicioc a crear. Descripción y espe- 
ciiicaci<jri de la capacidad productiva o de servi- 
cios que se requerirá subcontratar. Tecnologia 
rtqiwrida. procedencia. 

ui Materias Primas. Mencionar el mercado don,de 
h a n  de adquirirse las materias primas, mate- 
riii:cs. componentes y otros suministros y ia via 
para su funcionamiento. y si son suministrados 
por F I  socio estraiijero y las opciones y limi- 
t,Cs dc preferencis. Dentro de las Asociaciones 
Esonúmicas la parte cubana seri la firmante 
<Ir los contratos y hará ias Ccstiorrs dc im'porta- 
ciones Y demás rrqucrimientos; en ci caso de 
1.18 t'xpoi?iicione; la partc cubana hará !as ges- 
tioiicc requeridas para sus env;os. 

C i  Transiiortación. ikf inir  el esquema de  traiis- 
portacioii de materias primas y praductos; mcnlios 
a utilizar y facilidades portuarias y,'<, aeropor- 
tuarias. 

(1, Seguros. t i c  aciiei'iio con !o establecido ?n la 
lriy xo.  ;r d c  la InversiGii Extranjera SE debe 
contemplar este aspmio debibndose contratar con 
C o & f d a s  autori7mdas por el Ministerio de 
Fin,anzas y Pvecios a aperar e n  el pak, sobre 
la base de p r i m a  y demás condiciones co!itrac- 
t i iaies competitivas a escala interiiamcional. 
Debe tenerse en cuenta el va:or de la púliu 
de seguros y alcance a ¡os efectos de los cálcu- 
!ob conomicos. 
Las partes cubanas de los contratos !Ic aaocia- 
ciún ci:onhica.  deben cubrir mediante @:izas 
de seguros to ios ¡os riesgos de los bienes que 
se utiliccn cii la asociación o se incorporen 
durante e; proccs@ productivo. incluyendo los 
que reciba ia par!e cubana para su procesa- 
miento como srrvicio de produccibn y los bie- 
nci que se entre,guen a :as otra? rinpprr'aü para 
su procesam:ento. perfeccionamiento o ciiaiquier 
t i i  de serricio. Sc debe incluir el riesgo de 
rt.sponsabi':i,dad c i s i i  PII lm casos que procoda. 

L) Mercado. Definir el mercado hacia ci  cual sv 
orientará la producción de ¡os bienes y *~.IT- 

o cuai?do sc trate <!e? mcrca,do 
iiiteri-o la sitiiacih:i actue:,  su po:encialidad Y 
el iihiirro u n  dixisas poi- ia bil.iiacion de impar- 

precio actual de :a iinpartacióii (nc!uyenjo loa 
a,ra:iceles) y el precio d e  vc;ita de la asaciaciún 
cconómic;i, aJemás del efecto para el mis que 
ropresciita la actividad de la asociaciún econú- 
ciicii. S e  te:idrá ,prwcn!e que en :os cálcuioe 
e<:oninii:o-: sc (lehe puntualiztii ci por cientc 

d productiva con Ues~,i,no a la 

* 

tdciollel. U,e~,Jido c o n o  :a diferencia. m i r e  ci 
del Mercado en e! alcance que proseila; men- 
cionar los canales de distribución a utilizar para 
la exportación planteada 
Mencionar si existen restricciones territoriales 
que puedan limitar ia cqacidad de. exprta- 
ción de la mociarión. 
Estrategia de pcnetracihi del mercado, tenieiido 
en cuenta los que ya están posiuonados. 
ivíenc.ionar precios internacionales de. realización 
del (de las) praluctosis), prestando atenciún al 
costo pOr fletes. 

i) Propiedad Industrial p Transferencia de Tecno- 
lopía. 
Precisar si el proceso d? diseño 3- seiección de 
!as marsas se realizar5 una vez constituida la 
Asociacidn Dconómica Intemacionad, el órgano 
eiica,rgado de trazar la estratesia m a r p r i a  y 
seiialar ci  acuerdo a adoptar er i  e1 momento 
de ia disoiución O liquidación d e  la Asociac;ún 
Ecoiiómica Internacional. 
Sr dcbcn describir los dercchos de progjedad 
inciustriai e n  las diierentrs modaiid,?;les que 
amparan la tecnobgia, los actos c-ercia:es 
autorizados (fabricación, uso y venta.), y, paises 
autorizados para su explotación; la qo+ibilidaid 
de concesión de sublicencias: la pmpoiuonalidad 
ent.re el precio de la tecnoiogia y el conjunta 
de 10s derechos conieridos, caricler exclusiva 
o no, trarsferible o no, oneroso o. gratuito; las 
clausul,as nivtriciivas y los derechm de propie- 
dad industria! r@gisirados en  cuba que piieden 
ser infringidas si la iecnologia o parte de e2a 
no está ampara,da por documentos de prolecciún 
c.!, ¡as diferenies modalidades. 
Las partes deberán ycriiicar en  e; registro 
correswnn.lierits. la SitWdCi6n regisiral del signo 
ii;stin!ivo a utilizar, asi como verificar los dere- 
chos de autor inYolucrados (soitwarc, bases de 
datas y otros). 
En los casos de que enisba tsansiercricia,de tec- 
no:ofiia ver e! Anexo No. 1. 

IQ Esquema de operaeiún. 
Describir brevrmrnte, como se, concibe la ejcciic:ón 
de las o,periicianes de :a asoiiacion y qiit vincxios 
pro.iuctivo~ y de servicios se desnrrollan en este 
pi-owio. se d r i x r i  definir ia proporciijn d t  mate- 
>-¡as prirnai y niaterioks quc se pinscckn a3riuirir 
e # ,  ei mcrcado iiiternach, .. 

El propo:ienle cubano debe obtci:cr i i i lom 
el ber:rlirio e3 divisas para el paiu y que n o  ex&- 
*Lar subsijiijs eri niana3o nacioriiiii:. 
Se debe hiiccr re1ereiici;i a qii? e: s:s:cma <le irni-- 
tabi!ida;l a oplicar ne iriibaje eri eqpañoi, se ajuste 
ii los Frijicipios de Contabilidad Ge!iera!mente Acep- 
ti.<los, las Normas de Valoración,' Exposici6ii y de 
itis EstOSOS Financitsos, de iiuealra legk,laciiin y 
C,UC sa:isfaga la esinencia iiscdes \~icentc, en  e; 
Pais. 

11. Forma y plam de rlistribuciós de utilidades. 
=es acor:'klas enti?e 10.3 aoci 
jc l . i~~; l~ ,a~o- .  ,+ ec>Jer.jc, 
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' 
12. 

13. 

14. 

E. 

16. 

17 

establecido en la dwiimeiitaci0n legal que se sus- 
criba al efecto. ' 
En cñ50 que no se distfibuyari utilidades por algiui 
wricdo se debern fdodamentar. 
Politlca fiscal Y arancelarla. 
.Se aplicará lo establecido en cuanto a la política 
fiscal Y aranwlana, s w ú n  la Ley No. 77 de la 
Inversión Extraejera. Cualquier solicitud en  cuanto 
a exeneiones parciales o totales. explicarán las 
razones que la sustentan, las cuales serán anali- 
zadas pa,ra su  iposible aprobación y en ningún caso 
pueden constituir l a s  ba o premisas de la pro- 
puesta, sin una acepta n previa del Ministerio 
de Finanzas y Pwios .  
Protección del medlo ambiente. 
Se debe tener presente lo establecido en la Le 
XO. 17. b y  d e  la inversión Extranjera en wie 
tema. En el caso de una prqpuesta que pueda 
' t e w  incidencia de afectación dcl d o  ambiente 
se requerirá del anilisis y evaluación del costo del 
estudio sobre el impacto ambiental. Para com- 
Filetar la iirfoimaciún es necesario dar requesta  a 
!as iratos que sc solicitan en el  Anexo 1 de este 
documento. 
Cowi(:tución de Reserva. 

a) De acuerdo con lo establecido en La L.q No. 17 de 
la Inversibn Extranjera, es obligattono la ~011s- 
titución de la Reserva para Contingencia la cual 
.sera calculada conforme a lo establecido por 
el Ninisierio de Finanzas y Precios. 

U) En c u o  de consliluir otras reservas de carác- 
ter voluri'~ri0. mencionar los objetivos de las 
mismas, ei monto total d e  ia reserva caiculada, 
teniendo presente que esta cifra se  refleja antes 
de la distribucibn de las uli i ibies .  

Fondo de qtimuimión. 
De acuerdo con iu utabiecidu eri 10 k y  No. 77 de 
l a  invrrsión Extraniera la constiiuzióii de este fon,do 
d e b e  ser autorizado Seghn lo TeguladO I>or e1 
3umw2. 
Arbitraje. 
Hacer rtofi.reiicia a la furnia ,de m;ucii>n de coi- 
flictos, sefiún lo acordado en 10s documentos l a d e s .  
Fstudio de Faciibilidad Económica. 
E! Estudio de Fa,ctibilidad Bcoiiómica debe m0S:rnr 
liis ri,su'.ta,:los de la opención de la asociación, al 
n i cno~  para uii per:odo. que muestre el doble de; 
p!aio de recuperación de ;a inversiónl como niinirno 
de cinw anos de operaciones, y .w corGeccioiiaráii 
;as tablas que ze adjuntaii. Las mismas se expo- 
nen solamente como pauta gei.era.1 y a 5 a g  
i.awe a las condir:ioncs de cada negocio. 
TwJas ias operaciones debrn reilejarse en dólares 
de 10s Estadus Unirlos de Nortcamérica, En aquellos 
casos en que por l u  características dcl negocio o 
:pi-occdi~iicia de: sacio extranjero !w bases sean en 
otra inorieA, deberá cscwerse e: peso convertible, 
&biéi~Jo~,e reflejar la tasa de cambio utiizaca para 
:a n o r s l a  ?e: p-is del vcrio -xZz<?ro, 
TABLAS DE FUNDAMENTAClOW 
Tabla 1. Estado de Resultades 

Se presentará de acuerdo con el modelo 'qce se ad- 
junta. En lodos 10s casos SE preparara la información 
Incluyendo los impuestos mogidos  en la Ley No. 71, 
de la InversióD Extranjera. De solicitarse al guna exen- 
ción total o parcial, o la reinversión dc las utilidades 
anter del I'inpuesto sobre UtiWades. se confeccionará 
u'n modelo adicional donde se expresará claramente que 
es la versión con lo solicitado. 

Cuando las ut.ililades libres para 10s socios o parte 
de ellas, no se puedan distribuir por no tener disponi- 
bilidail en efectivo, seEún el flujo de caja, se condde- 
Tan como ut i l idxies  reteiii,das hasta que se pueda;> dis- 
tribuir. 
Tabla 2. Flujo de Caja para la Planificación Financiera 

Se pmsentarA df. aniirdo rrrn lo estab!ccido en el 
modelo que .se adjunta. p;; válido para esta tabla el 
comcntario que aparece eii ia anterior si se solicitan 
exencioncs fixales. 

.Se i,ncluirán como "cntrq:ias" twios los aportes y 
financiamientos recibidos, en ei periodo dq la inversión 
J posteriormente si esto .se proy?ctara asi. y como "sali- 
das" en el wnglón q.w proceda lo dedicado a inversión, 
catpitai de trabajo u o t m  conceptos. 
Tabla 3. Flujo de Caja (para cálculo indicadores 

rentabilidad) 
se presentar4 de ricucrdo con lo estableci,do en el 

niodeio que se adjunta. Es váli.do Tiara esta tabla 
ri comentario que aparece el, !as anteriores si se soii- 
citan exenciones fiscales. 

Debe reflejar en fornia el Periodo de Ileni- 
lulración con un decimal. 
Tabla 4. ,Estado de Situaciún 

,se presentará de acue,rdo con 10 esiabiecido en el 
mozie!o que .se adjunta. Es válido pira esta tabla el 
romentario que zparece en  !as anteriores si se soli,citan 
rscnciones fiscales. 

s e  incli i irh los grupos de activos, pasivos y capital 
social o aportaciones. 
Tabm E.. 

Se recogerAn en este moddo los dislin,los aportes que 
rea!i,ren los sm-ios al capital social de la empresa mixta 
o las aportacionc? de l u s  ;>artes en un  contrato de aso- 
ciación eco:iómica internacional. SI deberán relacionar 
ios ava:ores aportados, identiiieanrio ios activos tangi- 
bles y los i!itangib;es, con l i i  npertiira q tw remite nece- 
sar ia  reaiizai-, por su cuantia acorde ü; total de 1w 

os aporiaíos coi~iv ¡nrcrs,ón i i j u  x gasios preope- 
r*c:oaa:es Y coiiio ca,pit.al de irabajo en los cosos que 
pl.0C4,ia. 
Tab:a 6. Vcntis  y ot:-os ingr ,~os  

sobre ;a basc de! estudio de rneicatlo realizado. En el 
ci.80 de productos que se destinrn tanlo a la esporta- 
ct6n como al mercado interno. .qe moslrilrán s-paraa-  
xeii:e sus montos en lo:; espacios cürrespon;!ientes. 
T;ibia 7 .  

caiceptos fundimeit;iies; a?ecuándo-e &!os a la actividad 
ie! :~?gozia p:yaes!z. 

.Umrtwciones de las Partes 

LOS indresiis an"ille5 de !ti i l i u  6.; be groyccLarAn 

Costos & prodiiccióii J Servicios 
se 1nostrard;i 10s costos y gas:os i3rul:ai"s por :os 
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T;ibla 8. litatm-ias Primas y hT¿leriaies Fundanientaies 
s e  mostrarán 1% pmriiid.i>s fundamenta:es (no  más 

de 10 rewlones en  cada g-upo) considerados dentro del 
costo. Por *.Importacih Directa" se entender in  aqiirllos 
que la entidad i,mpvrte por si misma y por W:ra:: 
Compras en Plaza" aquellos cu)-o oilgen no pueda iirfi- 
nirse en el momento, si serán adquiridos como iirupor- 
t, dcion ' I  directa o de u n  prc io1131 o los qiir. 
tt';~iendt> un oriw.eri importalo w aiiquiersn dr u n  <!:>- 
ir'ibiij.dor ~iaeio:~,. ( i i n  Pi<"rn!Ji<> d i '  ~ ~ S I C ,  srriii el c o i ~
.ir\ petrGIw). 
'r::!l!tl 9. !nversiiines 

En rste m o M »  ~e mostrar&i las invei.-iones neccsa- 
rias wra la ejecidción del pro?ecto. Se acowpafiarin 
de! un detalle que refleje e! origen de las fuentes de 
idiianciamiento para adquirir las mismas, que pueden 
si-c e! c;ipiti:l sixial o las apor:acio;irs dc las partcs; 
con el fiujo de caja ,de ! a  empresa II obieniendo finair- 
&mientos externos. 
Tabia 10. Análisis del Capital de Trabajo 

C'cIus estimados para todu, las indicadores. 
Tabla 11. Financiamienim 

La i i i fO. iaCión  soiicitada en es@ modelo incluye 10s 

S e  mostrará la información soIk5tada en la misma. 

Se presentarán. en ' e l  des8lo.w so:jcitado, los plazas 
Tabla 12. Fuerza de Trabajo 

3 ociiwar en las distintas categorias. 
Tabia 13. Resultdccs para el pais 

se  incluyen como resultadas directos los tributos reci- 
dibas por conqpto de canon. royalties (regiiií'as), impues- 
tos sobre utiibdades, divi,dendos, salarios y otros. 

LOS beneiicics O rPsultados que  se obtienen (de ser 
significativos) en ]os servicios por arrendamiento u otros 
servicios prestadm por terceros yio la adquisiciGn de 
materias primas y otras pagos que rindan frutos adi- 
cioiiaies para Cuba se corsiderarin como wsultados ind -  
ir'tos. 

En el c i m  que se presenten nqocim de Jeivicios o 
!urisrno  sias as tablas deberan ser ademada a estas moda- 
!idades. 
Tabla 14. 
La información solicitada equivale a establecer los 

dias de cobertura (tiempo de rotación en al,8unos casos) 
minimas que d e k m o s  t.e.wr en cuenta cuando .se calcuian 
lah existencias, las CUPII~~IS por cobrar. los efectivos en 
caja las cuentas por pagar. 

Dias d e  rotaci6n o cobertura 
 

ANEXO No. 1 
TItANSFElIEhTIA DE TECNOLOGIAS Y ASPECMS ~ 

RIEDIOAMBIENTALES 
LU infoimaciór u brindiir drbe contemplar los siguien- 

tcs aswctos 
-A..pectuu Técnicos. 

.Des2ripcié>n general, del flujo tecnológico. 
*Posición de la t e c n o l o ~ a  e n  su ciclo de vida (esp- 

. ando si se trata de  uiiii tecnolwgia de presencia 
rwiriite ?n el memido,  o si wt:, nn si.: rii.x- madur.t 
ci conienzniiilo a dtr!in;irj. 

-1hctorrs del entorno nacional. 
-Ricngi>.s tw:noi"-icos probab:tis. 

*Mecuacióii de la transferencia a ¡a estrategia y la 
po'li.tica tecnol&'ica y medio ambirntai swiorial a p m  
bada. 

*Posibilidades d e  Agregilciún nucional (pdl i l idades de 
suministro nacionái de p a r t e ,  piezas, equipos y'otms 
cicmeiitos de! PIu)o tecnolófiico). 

oPosibili.lades de mejorar y desarrollar nacionalmetire 
la tecnologia yue.se  transfiere (potencial de 1 + D 
$ de ingenirria &sociable). 

.Compat.itdlidaU de la ternologia con los siskmas k2- 
nico-productivas con los que debe vincularsr. en 
partlciilar para 1u reparación, el mantenimiento y 
la metrologia. 

ePosjbiiidades de asimilación, de l a  trcnoiogia por la 
fuerza laboral dkponible. 

-Meüio Ambiente. 
*Describir los posibles riesgos ambientdes, especifi- 

cando si .se producen afectaciones al medio ambiente 
por desechos durante la instalación Y funcionamiento 
de la tecnolwgia. Aceiones para Pwvenir su efecto 
negativo, soluciones de tratamiento prqpuestas Y 
requerimierutos pa3a su disposiciiin y postbilidades'. 
de su reciclaje. 

*Ideritificacidn de los efectos estimad- de la tecnolo- 
fih sobre el medio ambien+k (poblaciiin, agua, aire. 
suelo, re!i,eve. biota. etc.) y ,la3 actividades cconb- 
micas (ganadería, foresta!, turismo. cultura, etc.). 

eiiorrnas y regulaciones. m u i , d e r a d a  con relacián al 
medio ambiente. 

-Análisis de variantes. 
*Comparación de la tecnoiogia PWUesta con la de 

nivel internacional promedio, r w t o  a laü aspectos 
anteriores. 

*Razones por la cwal se propone esta variante de tec- 
nologia. 
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